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INTRODUCCION

1. Desde 1981 y hasta 1986, la  Comisión de Derechos Humíuios examinó en 
d iversas ocasion es, dentro d e l marco d e l procedim iento e s ta b le c id o  en v irtu d  
de la  reso lu ción  1503 (XLVIII) d e l Consejo Económico y S o c ia l, documentos 
re la t iv o s  a la  s itu a c ión  de lo s  derechos humanos en H a ití, ju n to  con lo s  
documentos y las observaciones re c ib id o s  a ese resp ecto  del Gobierno. En 
resumen, la s  com unicaciones exeuainadas por la  Comisión de Derechos Htnnanos en 
arios a n teriores  y en e l  últim o período de sesiones de 1986 denunciaban lo s  
hechos s igu ien tes» suspensión y supresión a rb itra r ia s  de derechos c iv i l e s  
fundamentales de lo s  ciudadanos h a itian os, con in c lu s ión  de las lib erta d es  de 
expresión , op in ión , prens^ y revmión, a s í  como de la  liberlu id  s in d ic a l .  Se 
afirmaba además que eran co rr ie n te s  la  detención de h a itian os, s in  acusación y 
s in  ju i c i o ,  y la  denegación de un ju i c io  ju s to  y con la s  garantías p rev is ta s  
por la  ley . Se decía  que los  abogados haitianos temían representar a sus 
c lie n te s  y eran o b je to  de in tim idación  en lo s  ju ic io s  de ca rá cter  p o l í t i c o .  Y 
se informaba que lo s  tr ibu n a les  y la adm inistración de ju s t ic ia  estaban en 
manos de personas nombradas por e l  Presidente Duvalier y que no tenían la  
independencia necesaria  para condenar lo s  abusos que se cometían en materia de 
derechos humanos.

2. Se decía  asimismo que lo s  vo lu n tarios  de la  seguridad nacional (también 
conocidos con e l  ncmbre de tontons macoutes, eran responsables de corru p ción , 
v io le n c ia  y hostigam iento en gran esca la , citándose en p a r t icu la r  dos casos de 
detención i le g a l ,  encarceleuniento en lugares desconocidos, in te rro g a to r io  ba jo  
tortu ra  y asesin ato . Se le s  acusaba además de a ctiv id ad es  de ex tors ión , y de 
proceder a redadas en reuniones p ú b lica s . EJn varias com unicaciones se 
denunciaban también encarcelam ientos s in  cargos de a c t iv is ta s  de derechos 
humanos, oponentes p o l í t i c o s ,  p e r io d is ta s  independientes, lo cu tores  de rad io , 
d ir ig en tes  s in d ic a lis ta s  y sacerdotes.

3. Eii ca s i todas las  com unicaciones se afirmaba que las  con d icion es  de 
rec lu s ión  eran muy duras, las  cond iciones generales de régimen a lim en tic io  y 
de higiene siimamente malas y la  atención  médica inadecuada, que a lo s  
detenidos se le s  sometía a to rtu ra , y que algunos habían muerto como resu ltado 
d e l tra to  re c ib id o . Se denunciaba asimismo en e l la s  la  denegación s istem ática  
de lo s  derechos p o l í t i c o s  de la  p ob lación  de H a ití, in c lu id o  e l  de ce leb ra ción  
de сгшфапаз con miras a unas e le cc io n e s  l ib r e s ,  y se decía  que la s  e le cc io n e s  
le g is la t iv a s  habían sido  no dem ocráticas y fraudulentas.

4. Se afirmaba también que lo s  ha itian os v iv ían  en con d icion es extremas y 
dep lorab les  de pobreza, y que e l  80% eran ana lfabetos. Como consecuencia de 
todo e l l o ,  se había producido un éxodo en masa de la  p ob lación .

5. Desde 1981 a 1986, la  Comisión de Derechos Humanos se e s fo rzó  por 
mantener un d iá log o  con lo s  representantes del Gobierno de H aití, con la  
esperanza de promover mejoras en la  s itu a ción  de lo s  derechos humemos y de las 
lib e rta d e s  fundeunentales en e l  p a ís . La Comisión adoptó con ese o b je to  varias 
d ec is ion es  y tomó las  d isp o s ic io n e s  pertin en tes  para la designación  de un 
representante de la  Comisión que se encargase de e s ta b le ce r  con tactos  d ire cto s  
con e l  Gobierno de H a ití, en e l  p rop io  p a ís . Eii cumplimiento de esas 
d ecis ion es  se presentaron a ésta  informes sobre lo s  con tactos  d ir e c to s ,
en 1982, 1983 y 1984 1 / .



6. A p e t ic ió n  de la  Comisión, e l  S ecre ta rio  General estu dió  también los  
medios y adecuados para poner a d isp o s ic ió n  d e l Gobierno de H aití s e r v ic io s  de 
asesoram iento en materia de derechos humanos. Como parte de ese proceso , unos 
expertos nombrados por e l  S ecreta rio  General se trasladaron  a H aití para 
mantener conversaciones con las  autoridades naciona les, y la Comisión r e c ib ió  
d iversos  informes sobre lo s  s e r v ic io s  de asesoram iento y la  a s is te n c ia  té cn ica  
destinados a l Gobierno de H aití. En e l  curso de esos con tactos sobre 
s e r v ic io s  de asesor¿uniento y a s is te n c ia  té cn ica , se h izo  e sp e c ia l h incapié en 
e l  estab lecim ien to  y la  organ ización  de un centro de documentación (o 
b ib lio te c a )  para la  Comisión Nacional Haitiana de Derechos Humanos, la  
concesión  de becas a personal haitiano que se ocupa de lo s  derechos humanos y 
en la  organ ización  y e l  fomento en H aití de sem inarios relacionados con esta s  
cu estion es.

7. En su 42° p eríodo  de sesiones se informó a la  Comisión de Derechos
Humanos de que se estaba exauainando la  p o s ib ilid a d  de organizar un curso
naciona l de cap acita ción  expresamente destinado a fu n cion arios  que 
p a rtic ip a sen  directaunente en la  p ro te cc ió n  de lo s  derechos humanos, es d e c ir ,  
que trabajaran en esferas  ta le s  ccmo la  educación, la  adm inistración de 
ju s t i c ia ,  la  p o l i c ía  o lo s  s e r v ic io s  p e n ite n c ia r io s . Las bases de un p royecto  
de prograuna para dicho curso de cap acita ción  se habían comunicado ya a l 
Gobierno y se pusieron  entonces a d isp o s ic ió n  de la  Comisión £ / .

8. El 13 de marzo de 1986, a la  luz de su examen de la s itu a ción  de los
derechos humanos entonces reinante en H a ití, la  Comisión de Derechos Humanos, 
en su 42° p eríodo  de sesion es, aprobó, dentro del marco del procedim iento 
p re v is to  en la  reso lu ción  1503 (XLVIII) d e l Consejo Económico y S o c ia l, una 
d e c is ió n  co n fid en cia l en la  que pedía a su Presidente que designara un 
representante e s p e c ia l, con e l  s igu ien te  mandato*

a) Compilar toda la inform ación re la t iv a  a la s itu ación  de los  
derechos humanos en H aití, a s í como evaluar la  evolu ción  de la  s itu a c ión  
en materia de libertad es  y derechos p o l í t i c o s ,  c iv i l e s ,  económ icos, 
s o c ia le s  y cu ltu ra le s , in c lu id a  la  organ ización  de e le cc io n e s  l ib r e s /

b) Estudiar, con e l  Gobierno de H a ití, toda la  a s is te n c ia  que se 
le  pueda proporcionar en e l  marco de lo s  s e rv ic io s  de asesorauaiento en 
m ateria de derechos humanos/

c) Informar a la Comisión en su 43° p eríodo  de sesion es.

La Comisión aprobó esta  d e c is ió n , después de haber examinado la  documentación 
d isp on ib le  en re la c ió n  con la  s itu a ción  de lo s  derechos hxmanos en H aití y de 
haber tomado nota del cambio de Gobierno acaecido en e l  p a ís  e l  5 de febrero  
de 1986.

9. Habiendo escuchado una d eclaración  del representante del Gobierno de 
H aití re la t iv a  a su in ten ción  de restaurar lo s  derechos humanos y las  
lib e r ta d e s  fundamentales en H a ití, in c lu id a  la organ ización  de e le cc io n e s  
l ib r e s ,  la  Comisión se d ecla ró  alentada por la  d ecla ración  pronunciada y 
deseosa de segu ir la  evolu ción  de la  s itu ación  de lo s  derechos himanos en ese 
p a ís . La Comisión consideró  que se r ía  conveniente que e l  nuevo Gobierno
de H aití le  comunicara, antes de su 43° p eríodo  de sesion es , datos



cooq>leinentarios sobre la  a p lica c ió n  de las  medidas destinadas a promover y 
proteger lo s  derechos humanos, a s í como sobre lo s  aspectos de la s itu a c ión  de 
lo s  derechos humanos en e l  p a ís  q[ue todavía  pudieran ser o b je to  de 
a cla racion es  más anplias.

10. En consecuencia , la  Comisión d ec id ió  mantener en examen la  s itu a c ión  de 
lo s  derechos humanos en H aití en e l  marco de la  reso lu ción  1503 (XLVIII) d e l 
Consejo Económico y S o c ia l, y a la  luz de cualesquiera nuevas observaciones 
que se re c ib ie ra n  d e l Gobierno de H aití conforme a esa d e c is ió n , a s í  como de 
la  inform ación que pudiera r e c ib ir  la  Comisión conforme a la
reso lu ción  1503 (XLVIII) d e l Consejo Boonómico y S o c ia l.

11. a i e l  curso de las d e lib era cion es  de la  Comisión, se pusieron  en c la ro  
lo s  o b je t iv o s  fundamentales de é s ta , que se con sideró  que co n s is t ía n  en 
"tender la тгшо a un p a ís  que vive momentos de esperanza compartidos por la 
comunidad in tern a cion a l"  V *  La in ten ción  era ayudar a l  Gobierno "a continuar 
e l  proceso  de transform ación en que está esqieñado, en in terés  de la  comunidad 
in tern acion a l y , sobre todo, d e l pueblo h a itian o" £ / .  Se h izo hincapié en que 
e l  nombramiento de un representante e sp e c ia l no sería  ningún obstácu lo  para e l  
proceso  de restab lecim ien to  dem ocrático ya en marcha en H aití de conformidad 
con las  a sp iracion es profundas del pueblo h a itian o .

12. Eh e l  curso del examen por la  Comisión de la  s itu a c ión  de lo s  derechos 
humanos en H a ití, e l  represent¿uite del Gobierno la  informó de que, después del 
c£uobio de Gobierno acaecido en su pa ís e l  5 de feb rero  de 1986, " e l  Consejo 
Nacional de Gobierno ha temado ya d isp os ic ion es  que garantizan e l  respeto  de 
lo s  derechos p o l í t i c o s ,  económicos y s o c ia le s  en H a ití. Los presos p o l í t i c o s  
han sido  lib era d os , se ha garantizado la  lib e r ta d  de prensa, se ha d isu e lto  e l  
cuerpo de vo lu n tarios  de seguridad y e l  poder se transm itirá  pronto a un 
gobierno surgido de e le cc io n e s  dem ocráticas. Comienzan a a p lica rse  ya medidas 
enérgicas para garantizar e l  e j e r c i c i o  de lo s  derechos p o l í t i c o s ,  e l  respeto  a 
la  dignidad de la  persona humana y a la  lib e r ta d  de e :ф resión , pero e l  é x ito  
depende tanto del pueblo h a itian o  como d el apoyo y ayuda que la  comunidad 
in tern acion a l pueda brindar. La tarea co n s iste  en e levar e l  n iv e l de vida de 
la  pob lación  h a itian a , sanear la s  finanzas d el p a ís  y m ejorar lo s  s e r v ic io s  
docentes y sa n ita r io s , a s í como la viv ienda, medidas todas e l la s  que son 
e se n cia les  para que e l  p a ís  s iga  adelante bajo  buenos a u sp ic io s "  V .

13. Los miembros de la  Comisión acogieron  "con s a t is fa c c ió n  las declaracion es 
del representante d e l Gobierno h a itian o" y expresaron " la  esperanza de que e l  
nuevo Gobierno continuará sigu iendo e l  rumbo cpie se ha f i ja d o "  ^ / .  Se observó 
que " e l  derrxanbe de la  dictadura ha despertado muchas esperanzas, pero ahora 
habría c[ue hacer muchas reform as" 7 / .  Se observó asimismo que aunque se había 
producido un "cambio de fa c t o " , "aún no se han celebrado e le c c io n e s  l ib r e s  en 
e l  pa ís  y , aunque la  a ctitu d  del Consejo de Gobierno ës dem ocrática, en 
rea lidad  no se tra ta  de un proceso  verdaderamente co n s titu c io n a l"  ¿ / .

14. Algunos representantes consideraron que " la s  tareas más inq>ort¿mtes 
incumben a l Gobierno, que deberá adoptar c ie r ta s  medidas previas y , ante tod o , 
e laborar una nueva C on stitución . Tendrá que f a c i l i t a r  la  creación  de p artidos 
p o l í t i c o s ,  perm itir  a lo s  e x ilia d o s  que lo  deseen regresar a su p a ís , tomar 
todas las  medidas p re cisa s  para abrogar la  tortu ra , instaurar un sistema 
ju d ic ia l  independiente, reorganizar la s  fuerzas p o l ic ía c a s ,  re v isa r  e l  Código



Penal у lib e ra r  а los  presos p o l í t i c o s " .  Por con s igu ien te , " e l  problema 
radica ahora en ayudar a l Gobierno a re forza r  las bases de su independencia y 
a eoprender resuelteunente e l  camino de una democracia p lu r a lis ta , conforme a 
la s  asp ira cion es  profundas d e l pueblo" 9 / .

15. En este  sen tido , se h ic ieron  propuestas concretas a l Gobierno. A sí, 
tomando nota de que e l  nuevo Gobierno se había mostrado deseoso de otorgar 
p r io r id a d  a l respeto  de lo s  derechos humanos, se in d icó  que " e l  Gobierno debe 
p rosegu ir por e s te  camino y adoptar las  medidas requeridas para resta b le ce r  la  
p ro h ib ic ió n  co n stitu c io n a l de la  tortu ra , instaurar un poder ju d ic ia l  
verdaderamente independiente, in ic ia r  acciones ju d ic ia le s  contra lo s  
responsables de las  v io la c io n e s  de lo s  derechos humanos y elaborar d ir e c t r ic e s  
c la ra s  para con tro la r  las  activ id ad es  de la s  fuerzas de seguridad. Por 
últim o, s i  e l  Gobierno d ecid iera  clausurar la  cá rce l del cu arte l D essalines, 
daría muestras de su voluntad de m od ificar  profundamente la  s itu a ción  en 
H aití" 1 0 /.

16. Se re ca lcó  que "es p re c iso  tener la  garantía de que la  democracia se 
e je rza  plenamente y de que e l  Gobierno actúa en e l  sen tido que e l  pueblo 
desea. La experiencia  demuestra que a menudo lo s  nuevos gobiernos precisan  de 
a s is te n c ia  y , por otra  parte , lo s  representantes mismos d el Consejo de 
Gobierno de H aití la  han s o l ic ita d o "  1 1 /.

17. Se preguntó " s i  e l  nuevo Gobierno se ha f i ja d o  un p lazo  para re sta b lecer  
la  d em ocracia ... También sería  ú t i l  conocer las medidas adoptadas para que 
la s  fuerzas de seguridad actúen respetando e l  derecho, en e s p e c ia l desde que 
se ha instaurado e l  toque de queda. Por ú ltim o, se desearía conocer las 
medidas tomadas por e l  Gobierno para re forza r  la  independencia y e f ic a c ia  d el 
poder ju d ic ia l "  1 2 /.

18. Se h izo notar que "en ese país hubo v io la c io n e s  graves de los  derechos 
hvBttanos bajo  e l  régimen precedente, y las lib erta d es  fueron o b je to  de severas 
r e s t r ic c io n e s . En p a r t icu la r , lo s  detenidos tuvieron  que s u fr ir  malos tra tos
con frecu en cia . Evidentemente, e l  Gobierno actual no es responsable de eso ,
pero debe p e d írse le  que actúe rápidamente para subsanar la  sittaación" 1 3 /.

19. Algunos representantes consideraban que la  nueva adm inistración debía 
"re so lv e r  e l  grave problema de los  refugiados p o l í t i c o s  que desean regresar a 
H aití para p a r t ic ip a r  en la  vida de su p a ís "  1 4 /. A ese respecto  se expresó 
la  opin ión  de que " e l  representante esp ec ia l debe ser, en c ie r t o  modo, garante 
d el regreso de esos refu giados, para f a c i l i t a r  su readaptación a la  vida 
p o l í t i c a  y económica que tuvieron  que abandonar" 1 5 /.

20. Se expresó asimismo preocupación respecto de " la  s itu a c ión  de lo s
derechos económicos y s o c ia le s  en H aití" 1 6 /.

21. a i lo  que se r e f ie r e  a la  cu estión  de lo s  s e r v ic io s  de asesoram iento a l  
Gobierno de H aití, e l  representemte del Gobierno informó a la Comisión como 
sigue» "Con su rec ien te  v ic t o r ia ,  e l  pueblo haitiano ha demostrado su madurez 
y su deseo de in s t i t u ir  una sociedad ju sta  dentro del respeto  a los  derechos 
humanos y del mantenimiento de la  identidad  nacional fren te  a v ic is itu d e s . El 
pueblo ha itian o es desde ahora dueño de su destino en una sociedad dem ocrática 
y segu irá  luchando con va lor  y determ inación, aunque también espera que la



ccxnunidad in tern acion a l le  p restará  toda la  a s is te n c ia  p o s ib le .  A e s te  
resp ecto , desea que se entablen negociaciones con e l  S e cre ta rio  General de las 
Naciones Unidas para que lo s  fu n cion arios  haitian os que se ocupan de las  
cuestion es r e la t iv a s  a los  derechos humanos puedan a s i s t i r  a cuursillos de 
cap acita ción  y examinar de manera con stru ctiva  la s  in ic ia t iv a s  tomadas por la  
Comisión" 1 7 /. Agregó más tarde que "para la  tarea que tien e  la  in ten ción  de 
l le v a r  a cabo, e l  Gobierno haitian o espera que se le  f a c i l i t e n  s e r v ic io s  de 
c o n s u lt a . . ."  1 8 /.



Capítulo 1

ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DE LA COMISION

22. Por una nota de fecha 15 de mayo de 1986, se comunicó o ficia lm en te  a l 
Gobierno de H aití e l  te x to  de la  d e c is ió n  co n fid e n c ia l de la  Coaisión junto 
con una in v ita c ió n  para que colaborase en e l  cumplimiento de la  misma.

23. El 12 de agosto de 1986, e l  Presidente de la  Coaisión de Derechos Humanos 
nombró a l Ebibajador M ichel Gauvin, del Canadá, Representeuite Especial de la 
Comisión para lle v a r  a cabo e l  mandato e s ta b le c id o  en la  d e c is ió n  co n fid e n cia l 
de la  Comisión de 13 de marzo de 1986 re la t iv a  a H a ití. Por una carta  de 
fecha 15 de agosto de 1986, e l  Centro de Derechos Humanos inform ó a l Gobierno 
de H aití d e l nombramiento del Embajador Gauvin en ca lid a d  de Representante 
Especial de la  Comisión, y le  h izo saber que e l  Embajador Gauvin e s ta r ía  en 
Ginebra e l  16 de septiembre de 1986, en cvtmplimiento de su mamdato y para 
preparar una v is ita  que esperaba r e a liz a r  a H a ití. Eh la  misma com unicación 
se decía  también a la  M isión Permanente de H aití ante la  O ficin a  de las 
Naciones Unidas en Ginebra que podía ser ú t i l  que e l  Embajador Gauvin se 
reuniese con miembros de dicha M isión durante su permanencia en Ginebra del 16 
a l  18 de septiembre de 1986.

24. El 17 de septiembre de 1986, e l  Embajador Gauvin se reunió con e l  
Representante Permanente Adjunto de H aití ante la  O ficina  de las  
Naciones Unidas en Ginebra para exeuninar los  d e ta lle s  p rá c t ico s  del 
cumplimiento d el mandato que le  había con fiado la  Comisión. Eh esa reunión, 
e l  Embajador Gauvin expresó su deseo de co laborar estrechamente con e l 
Gobierno de H aití con miras a ayudarle a re a liza r  su deseo de m ejorar la  
s itu a c ió n  de lo s  derechos humanos y las lib erta d es  fundamentales en H aití.
Hizo también hincapié en su voluntad de ayudar en la  medida de lo  p o s ib le , a l 
Gobierno y a l pueblo de H aití a p rosegu ir en e l  camino que habían escog id o , es 
d e c ir , e l  del restab lecim iento  de la  democracia y la  garantía de lo s  derechos 
humanos y las lib erta d es  fundaimentales para todos los  h a itian os.

25. Eh tanto en cuanto e l  mandato d e l Representante Especial requería, de éste  
la  com pilación de toda la  inform ación re la t iv a  a la s itu a ción  de los  derechos 
humanos en H aití y una evaluación de la  evolu ción  de esa s itu a c ió n , se p id ió  a 
lo s  organismos esp ecia lizad os  competentes del sistema de las Naciones Unidas 
que le  proporcionaran toda inform ación que pudiera ayudarle. Análoga p e t ic ió n  
se h izo a la Organización de los  Estados Americanos (OEA). También se 
e s ta b lec ie ron  con tactos  con lo s  departamentos y las  o f ic in a s  de las  Naciones 
Unidas que estaban relacionados con e l  programa de a s iste n c ia  in tern acion a l 
in ic ia d o  por e l  S ecre ta rio  General de la s  Naciones Unidas. Se rec ib ie ron  
respuestas de la  OIT, la  UNESCO, la  OMS, la  PAO, la  OEA y e l  PNUD.

26. Teniendo debidamente en cuenta la  necesidad de d is c re c ió n , e l  
Representante E special se puso también a l co rr ien te  de la  inform ación de que 
disponian la s  organ izaciones no gubernamentales reconocidas como entidades 
con su ltiv a s  por e l  Consejo Económico y S oc ia l.



27. Después de ce leb ra r  d iscu sion es  previas con e l  Gobierno de H a ití, y con 
e l  acuerdo de é s te , e l  Representamte Especial v is i t ó  H aití d e l 1® a l 15 de 
diciem bre de 1986. Le acompañaba un a lt o  fu n cion ario  d e l Centro de Derechos 
Humanos. Durante su v is i t a  a H a ití, e l  Representemte Especial niantuvo 
con tactos  con e l  Jefe d e l Estado, con miembros d el Consejo Nacional de 
Gobierno, con m inistros y f\incionarios gubernamentales, y con representantes 
de la  abogacía , de lo s  s in d ica to s , de la s  ig le s ia s ,  y de la s  organ izaciones no 
gubernamentales de derechos humanos, a s í como con d ir ig en tes  de lo s  p artid os  
p o l í t i c o s  y otras eminentes personalidades h a itian as. El Representante 
Especial agradece la  cooperación  que en todo momento r e c ib ió  durante su v is i t a .



C apítulo I I  

DERECHOS ECONOHiœS, SOCIALES Y CULTURALES

28. En su 42° p eríod o  de sesion es , lo s  miembros de la  Comisión meinifestaron 
su in te ré s  por la  promoción de lo s  derechos económ icos, s o c ia le s  y cu ltu ra les  
en H aití. Por eso , a continuación se hace un resumen de las  condiciones 
económicas y s o c ia le s  actuales d e l p a ís , seguido de una reseña de lo s  
es fu erzos recientem ente rea lizad os  para obtener a s is te n c ia  in tern acion a l.

29. Este resvmtón se basa en un informe r e la t iv o  a la  a s is te n c ia  a H aití que 
e l  S ecre ta rio  General de las Naciones Unidas presentó a la  Asamblea General de 
la s  Naciones Unidas en su cuadragésimo período de ses ion es . Dicho informe fue 
presentado en cumpliniiento de la  reso lu ción  39Д96 de la  Asamblea General,
de 17 de diciem bre de 1984, en la  que la  Aseunblea pedía a l  S ecreta rio  General 
que enviara a H aití una m isión que evaluara las necesidades p r io r ita r ia s  del 
p a ís  y preparara un programa de a s is te n c ia * .

30. La República de H aití ocupa la  parte occ id en ta l de la  is la  an tillan a  de 
La Española ( la  República Dominicama ocvq>a lo s  dos t e r c io s  restan tes) y 
algunas pequeñas is la s  fren te  a l l i t o r a l .  Es la  más pequeña y la  más 
densamente poblada de la s  Repúblicas americanas. De una s u p e r fic ie  t o t a l
de 27.250 )cm2, s ó lo  la  mitad puede cu lt iv a r s e / la  otra  mitad es montañosa y 
abrvçjta, apta únicamente para cu b ierta  fo r e s t a l .  La p lu v iosid ad  es ir re g u la r  
y e l  país está  expuesto a fu ertes  sequías p er ió d ica s  y huracanes 
esporád icos . La d e foresta ción  y la  erosión  de lo s  suelos han llegado a 
c o n s t itu ir  problemas c r í t i c o s ,  que ham reducido aun más la  t ie r ra  d ispon ib le  
para e l  c u lt iv o .

31. La p ob lación  actual se ca lcu la  en 5,3 m illones de habitantes, 75% de los  
cu a les , aproximadauaente, residen en zonas ru ra les . El ín d ice  de crecim iento 
dem ográfico estim ado, de entre un 1,4% y un 1,5%, es relativam ente ba jo , pero 
sigue siendo superior a l de la  producción a g r íc o la . Скзто consecuencia de la  
p resión  dem ográfica sobre 1m  t ie r ra s  d isp on ib les  y de la  fa lta  de otras 
p o s ib ilid a d e s  de empleo, la  emigración neta es elevada, y , en lo s  últim os 
tiem pos, ha alcanzado un promedio anual de unas 25.000 personas.

32. H aití es e l  único pa ís  del hem isferio  o cc id en ta l que la s  Naciones Unidas 
tienen  c la s i f ic a d o  como país menos adelantado, a i 1983, e l  PIB por habitante 
se ca lcu laba  en 320 d ó la res , lo  cu a l, dada la  desigual d is tr ib u c ió n  de lo s  
in gresos , s ig n i f ic a  que la  mayoría de la  pob lación  vive en la  pobreza más 
absolu ta .

Derecho a la alim entación y a la salud

33. La m alnutrición en H aití está  muy d ifundida , especialm ente, pero no 
exclusivam ente, en las zonas ru ra les . H aití parece ser e l  pa ís en s itu ación  
más desventajosa del continente eanericano en cuanto a con d icion es de salud.
La m ortalidad in f /in t i l  es del n iv e l de 120 por m il, como resu ltado
principalm ente de la  m alnutrición y de la s  malas con d icion es de h ig ien e . La
esperanza de vida se estima en s ó lo  53 años. El consumo per cáp ita  de
proteín as y c a lo r ía s  es e l  más bajo  de la  reg ión , por lo  cual la s  enfermedades
relacionadas con la  n u tr ic ión  resu ltan  especialm ente graves en H aití. Los 
datos obtenidos en un estu dio  nacional sobre n u tr ic ión  efectuado en 1978
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revelaron que e l  77% de lo s  niños de O a 5 años estaban m alnutridos, e l  30% en 
ca tegoría s  de moderada a grave. Además, se comprobó que e l  30% de los  niños 
en edad p reesco la r  y e l  38% de las  mujeres su frían  de anemia. Los informes 
ep idem iológ icos nacionales indican que e l  45% de las defunciones reg istradas 
se deben a enfermedades in fe c c io s a s , gran proporción  de la s  cua les podían 
haberse evitado o^diante inm unizaciones. Se estima que las enfermedades 
d ia r re íca s , por s í  so la s , son causa de 25.000 defunciones anuales de la cta n tes  
y niíbae.

34. Los fa c to re s  económ icos, s o c ia le s  y ambientales in fluyen  en esta  
d e fic ie n te  s itu a ción  de la  salud . Tiene im portancia c r í t i c a  la  in s u fic ie n c ia  
d el abastecim iento de agua potab le  y de lo s  s e rv ic io s  de saneeuniento. A 
comienzos d e l Decenio In ternacion a l d e l Agua Potable y d e l Saneamiento 
Ambiental, menos de la  mitad de la  p ob lación  urbana ten ía  acceso a адгга 
potab le  y menos del 40% d isponía d el s e r v ic io  de saneamiento. La s itu a c ió n  de 
la  pob lación  ru ra l, en e sp e c ia l de la  mayoría que vive dispersa en e l  campo, 
era mucho peor.

35. La d eb ilid ad  de la  in fraestru ctu ra  médica y de salud pú b lica  también es 
un ÍBqx>rtante fa c to r  contribuyente.

Derecho a la  educación

36. La tasa de analfabetism o en H aití - e l  77% en general, e l  90% en las zonas 
ru ra le s - está  entre las  más a lta s  del mundo. La fa lta  de una p ob lación  con 
a lfa b e t iz a c ió n  fu ncional es uno de los  obstácu los más graves para e l  
d e sa rro llo  de la  economía. En consecuencia , e l  Gobierno, en su i » l í t i c a  de 
d e sa rro llo , asigna a lta  p riorid a d  a la  enseñanza y la  ca p a cita ción . Se estima 
que actualmente a lrededor del 55% d el correspondiente grupo de edad e s co la r  
está  m atriculado en e l  sistema de escuelas prim arias y e l  7% en e l  sistema de 
escuelas secundarias. La Universidad de H a ití, e s ta b lec id a  en 1944, t ien e  
in s c r ito s  a menos del 1% del correspondiente grupo de edad.

37. La fa lta  de in sta la c ion es  adecuadas es un grave problema. Es igualmente 
grave e l  problema de la  aguda escasez de maestros capacitados y la  
d is tr ib u c ió n  de é s to s . Hay una necesidad urgente de in t e n s if ic a r  lo s  
programas de ca p acita ción  y de readiestram 1en to , y de e laborar planes para 
atraer y conservar a lo s  maestros en la s  zonas ru ra les . Dados lo s  n iv e le s  
generales de n u tr ic ión  y la  d ista n cia  que deben reco rre r  los  alumnos rurales 
para lle g a r  a la  escu e la , es im prescindible  e s ta b le ce r  progreunas de 
alim entación e s co la r . Admnás, es p re c is o  m ejorar la  in fraestru ctu ra  para 
m ejorar las  fa c ilid a d e s  de acceso a la s  escu elas de la s  zonas ru ra les . En 
H a ití, n i ia  m atrícula ni. lo s  l ib r o s  son g ra tu ito s ; a s í ,  pues, lo s  gastos de 
enseñanza 1трюпеп una carga pesada, s i  no im posible de s o b re lle v a r  para gran 
parte  de la  pob lación  ru ra l.

Derecho a l  tra b a jo

38. La fuerza la b ora l nacional (d e fin id a  en H aití como la  p ob lación  a ctiva  
mayor de 10 años) se estima en aproximadamente 2 ,4  m illones de personas. Las 
tendencias básicas han indicado una dism inución en va lores absolutos de la 
fuerza labora l ru ra l, contreu:restada por un incremento del empleo urbano, 
principalm ente en e l  se ctor  de lo s  s e r v ic io s .  La tasa o f i c i a l  de desempleo se 
estima en e l  11,5%. Sin embargo, esta  c i f r a  d is fra za  una medida considerab le  
de desempleo y subenpleo- ru ra les . Se ca lctü a  que se podría  mimtener e l  n ive l 
actual de producción a g r íco la  con s ó lo  e l  25% de aqu ellos  actualmente 
c la s if ic a d o s  como trabajadores rurales empleados.



Adm inistración pública

39. El informe mencionado, presentado por e l  S ecre ta rio  General a la 
Asamblea General en su cuadragésimo período de sesiones indicaba que, pese a 
lo s  progresos rea les  rea lizad os  en lo s  últim os años, la s  d e fic ie n c ia s  de la  
adm inistración pú b lica  con stitu ía n  un grave obstácu lo  para e l  lo g ro  de lo s  
o b je t iv o s  e s ta b lec id os  por e l  Gobierno para un progr/una integrado de 
d e sa rro llo  económico y s o c ia l  n acion a l. Вл todos lo s  n iv e les  se encuentran 
fa l la s  adm in istrativas, que rev isten  m últip les formas. Se ponen en evidencia  
en primer térm ino, en la  fa lta  de un marco in s t itu c io n a l adecuado co n s titu id o  
por estructuras fu n cion a les , procedim ientos, r e g la s , reglam entos, té cn ica s  y 
métodos adm in istrativos, especialm ente en la  e s fe ra  de la  organ ización  de la  
adm inistración  p ú b lica , pero también en la  concepción , la  p la n if ic a c ió n , la  
e je cu c ión  de la s  p o l í t i c a s ,  y en aspectos ta le s  como la  fa lt a  de regularidad 
en e l  pago de lo s  sueldos. Como resu ltado de e l l o ,  e l  Gobierno todavía no
dispone n i de lo s  recursos humanos ni de la  capacidad in s t itu c io n a l que se
necesitan  para un esfuerzo sosten ido y concertado de d e sa rro llo  nacional y la
re a liza c ió n  de activ idades ccm plejas en gran e sca la .

40. Bi la  Séptima reunión de la  Comisión Mixta para e l  Establecim iento de 
Programas de Cooperación Extema en H aití, celebrada en Wáshington D .C ., 
d e l 27 a l 29 de mayo de 1981, se examinó la  cuestión  de la  reforma 
adm in istrativa . Se redactó un plan de acción  d eta llad o  para un período de 
c in co  años (1981-1985) y se prepararon los  textos  le g is la t iv o s  necesarios para 
in tro d u c ir  las  reform as.

Ultimos esfu erzos rea lizad os para conseguir la  a s is te n c ia  in tern acion a l

41. En mayo de 1986, e l  S ecre ta rio  General r e c ib ió  un llamamiento urgente d e l 
Consejo Nacional de Gobierno de H aití s o lic ita n d o  una a s is te n c ia  in ternaciona l 
que perm itiera  a l pa ís superar la  s itu a c ión  straamente d i f í c i l  y c r í t i c a  en que 
se encontraba en espera de conseguir una base para su crecim iento económico y 
unas con d icion es p o l í t i c a s  e s ta b le s .

42. El 14 de mayo de 1986, e l  S ecre ta rio  General, de acuerdo con e l Gobierno 
de H a ití, nombró a l  Sr. Orlando O lcese Representante Especial en 
P ort-au -P rin ce , a l mismo tiempo que Representante Residente del PNUD. El
Sr. O lcese l le g ó  a P ort-au-Prince e l  24 de mayo de 1986.

43. El S ecre ta rio  General v i s i t ó  H aití e l  24 y e l  25 de jun io  de 1986 y se
reunió con e l  Presidente d el Consejo Nacional de Gobierno a s í cosno con o tro s  
a lto s  cargos del Gobierno.

44. A ra íz  de la  v is i t a  del S ecreta rio  General, su Representante Especial 
organ izó un grupo de traba jo  integrado por representantes del sistema de la s  
Naciones Unidas (OIT, UNCTAD, CEPAL, UNDRD, PNUD y DCTD) para ayudar al 
M inistro de la  P la n ifica c ió n  a preparar un programa de acción  de emergencia 
para atender a las necesidades inmediatas pero también a las del d e sa rro llo  a 
más largo  p la zo .

45. Como resu ltado de esa labor, e l  25 de ju l io  de 1986, se formuló un
Programa prelim inar de emergencia que fue más tarde examinado en Wáshington
con e l  Banco Mundial, la  Agency fo r  In ternation a l Development ( Agencia para e l



D esarrollo  In ternacional) de lo s  Estados Unidos y e l  Banco Interam ericano de 
D esarro llo . En e l  ciirso de esas con su ltas, se acordó que había que centrarse 
en un conjunto de medidas a co r to  p la zo .

46. £1 20 de octubre de 1986, después de un nuevo examen y de nuevas 
con su ltas, e l  Gobierno de H aití aprobó un "Progreuna In terino de D esarro llo " 
(Programme Intérim aire de Développement).

Programa In terin o de D esarro llo

47. El "Programa In terin o  de D esarro llo " esboza la  e s tra teg ia  g lo b a l, las 
p riorid ad es  y lo s  o b je t iv o s  del Consejo Nacional de Gobierno de H aití para lo s
próximos dos años.

48. Fundamentalmente, las p riorid ad es  del Gobierno son las s ig u ie n te s /

a) la  recuperación de la  economía de t a l  manera c[ue e l  ín d ice  de
crecim iento  económico sea superior eú. de la  p ob la ción ;

b) La reducción del desempleo manteniendo lo s  empleos e x is ten tes  y
creando o tros  nuevos mediante e l  fomento de las a ctiv id ad es  
económ icas;

c )  e l  d e sa rro llo  de la  educación, con in c lu s ión  de una amplia campaña 
'de  a lfa b e t iz a c ió n ;

d) la  expansión de la  in fraestru ctu ra  de salud para atender a las
necesidades de la  p ob la ción , especialm ente en las zonas ru ra le s ;

e) e l  fo rta le c im ie n to  de la  adm inistración nacional con miras a mejorar
la  capacidad de gestión  en todo e l  p a ís .

49. Sobre la  base de esas p r io r id a d es , e l  Gobierno ha formulado un Programa 
de Inversión de u t i l iz a c ió n  in ten siva  de la  mano de obra . El programa 
contiene 26 p royectos  para los  que se requiere a s is te n c ia  extem a por un monto 
t o t a l  de 43 m illones de d ó la res , como se in d ica  a con tinuación .

T ítu lo  Costo

A gricultura (En m iles de d ó lares)

I r r ig .  Rehab,, Moreau Fonfroide 1 720
I r r ig .  Rehab., Port-á-Pim ent 502
I r r ig .  Rehab., Bois-Neuf (Saint Maro) 226
I r r ig . Rehab., Les Anglais 1 400
I r r ig .  Rehab., Gascogne 1 600
I r r ig .  Rehab., y co n tro l de

las inundaciones 3 654
Rehab. de las  regiones inundadas.

Plaine C hristine 3 825
D esarro llo  ru ra l. Sequin 214
ORI Marmelade 615

Total A gricu ltu ra / (nueve p royectos) 11 756^



Transportes

Rehab, de la  carretera  de Cote de Fer (44 km)
D esviación de Miragoane (2 ,8  km)

T otal Transportes» (dos p royectos)

D esarro llo  urbano

Completar e l  enlace de transporte urbano,
Canapé-Vert -  P e tio n -V ille  

Mejoramiento del transporte urbano de varios  pueblos 
Viviendas para personas de ba jos  in gresos , 

c in co  ciudades 
Ensanchamiento de la  carretera  a su paso 

por Carrefour

Total d e sa rro llo  urbano» (cuatro p royectos)

Educación

Reeguipamiento de las aulas en las escuelas 
p ú blicas y privadas 

Capacitación  no formal de los  niños de la  c a lle  
Reparación de las  escuelas deterioradas 
Programa de a lfa ü »t iza c ió n  de la  Ig le s ia  C a tó lica

T otal Educación» (cuatro proyectos)

Salud

Apoyo a la  Campaña Nacional de Vacunación 

Total Salud» (un proyecto )

Agua potable

Bainet (73.000 personas)
L'Anse à G allat 
Fonds V errettes 
Balladére
Bodaire y Fonds Tortue 
V allée de Jacmel

Total agua potaüble» (s e is  p royectos)

Total de la  l is ta »  (26 p ro y e c to s ) 43 369

50. A f in e s  de noviembre de 1986, e l  Programa de Inversiones fue presentado a 
la  comunidad in tern acion a l por e l  Banco Mundial en una reunión de un grupo 
co n su lt iv o , que se ce leb ró  en P a rís . Varios donantes emunciaron importantes 
aumentos de sus n iv e les  de ayuda, en comparación con lo s  que se habían 
alcanzado antes del ceunbio de Gobierno de febrero  de 1986, in clu id a  una 
d u p licación  de lo s  desem bolsos, aproximadamente, en lo s  casos d el Canadá,
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Francia, lo s  Estados Unidos de Jtaérica, la  Comunidad Económica Europea y la  
A sociación  In ternacional de Fomento del Banco Mundial.

51. Los miembros del Gobierno in s is t ie r o n  ante e l  Representante Especial en 
que la  p o l í t i c a  del Gobierno ten ía  como o b je t iv o  hacer ju s t ic ia  a todos los  
haitiem os, no s ó lo  en lo  concern iente a lo s  derechos c iv i l e s  y p o l í t i c o s ,  s ino 
también en cuanto a lo s  derechos económicos y s o c ia le s . D ijeron  asimismo que 
se estaba dando p riorid a d  a la  educación y a la  a g ricu ltu ra / a la  educación , 
debido a l a lto  n iv e l de analfabetism o y a la  necesidad de que e l  pueblo 
ha itian o tu v iera  conocim iento tanto de sus deberes como de sus derechos, y a 
la  agricu ltu ra  debido a la  necesidad de poner f in  a la  a flu en cia  de las 
p oblaciones rurales a la s  ciudades, donde no se le s  podía encontrar tra b a jo .

52. Otros eminentes y responsables d ir igen tes  de fuera del Gobierno 
expresaron su grave preocv^ación por la  degradación de la  s itu a c ió n  económica 
y por las medidas, a su ju ic io  in e f ic a c e s , adoptadas por e l  Gobierno para 
hacer fren te  a l  problema. Criticaban a l  Gobierno por p erm itir  la  entrada 
l ib r e  de productos que hacían una competencia d eslea l a los  productos 
nacionales y especialm ente e l  hecho de que e l  Gobierno no pusiera  f in  a la  
entrada i le g a l  de arroz ex tra n jero , que causaba graves p e r ju ic io s  a la  
pob lación  y a la  agricu ltu ra  h a itian as. Algunos de e l l o s ,  d ije ro n  in c lu so  
que, s i  no n^joraba la  s itu a c ión  económica, temían lo  peor, debido a la 
disparidad demasiado grande que e x is t ía  entre lo s  r ic o s  y lo s  pobres.



C apítu lo I I I  

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Estructura co n s titu c io n a l

53. En e l  momento en que se redactó e l  presente inform e, H aití ca recía  de 
C onstitución  y e l  Gobierno p ro v is io n a l gobernaba mediante d ecre to s . Durante 
su reunión con e l  Jefe  d e l Estado, celebrada e l  11 de d iciem bre, e l 
Representante E specia l r e c ib ió  un ejem plar d e l p royecto  de C onstitución  que e l 
Consejo Nacional de Gobierno acababa de presentar a la  Asamblea Constituyente 
para su examen. Con algunas excep cion es, por ejem plo, la s  leyes  de prensa y 
partid os  p o l í t i c o s ,  lo s  cód igos  p reex isten tes  continuaban aplicándose, 
juntamente con una le g is la c ió n  an terior que a veces databa d e l últim o s ig lo .
La C onstitución  promulgada en 1983 por e l  Gobierno an terior  había s ido  
derogada.

54. A la  luz de esta s itu a c ió n , t a l  vez sea ú t i l  proporcionar algunas 
in d icacion es  sobre la  exp erien cia  de H aití en materia c o n s titu c io n a l. En las  
más rec ien tes  con stitu c ion es  y leyes  se garantizaba la  lib e rta d  in d iv idua l y 
nadie podía ser deten ido, preso o  procesado, sa lvo  en lo s  casos expresamente 
p re v is to s  por la  le y . Nadie podía ser mantenido en detención  por más
de 48 horas sin  ser presentado a un ju ez competente que dictaminara sobre la  
lega lida d  de su detención , a menos que e l  juez aprobara la  detención  basándose 
en la  presentación  de una prueba adecuada.

El poder e je cu t iv o

55. Hasta 1950 era e l le g is la t iv o  e l  que e le g ía  a l Presidente. A p a rtir  
de esa fech a , sin embargo, era e le g id o  por e l  e lectora d o  en general.
El Presidente nombraba, a su vez, a lo s  miembros d el Gabinete, a los  p re fe c to s  
que gobernaban lo s  arrondissem ents, a lo s  miembros d el poder ju d ic ia l  y a 
o tra s  varias ca tegoría s  de fu n cion arios  p ú b lico s . El Presidente aprobaba, 
además, y promulgaba las nuevas leyes y ten ía  la  función de velar por e l  
cumplimiento de la s  d isp o s ic io n e s  de la  C onstitución  y de la s  leyes y decretos 
de la  Asamblea N acional. En caso de grave c o n f l i c t o  entre lo s  poderes 
le g is la t iv o  y e je c u t iv o , e l  Presidente tenía la  facu ltad  de d iso lv e r  e l  
Parlamento.

El Gabinete

56. De o rd in a r io , e l  Presidente estaba a s is t id o  por un Gabinete integrado por 
se cre ta r io s  de Estado, que como mínimo eran c in c o , pero que podían ser más s i 
e l  Presidente lo  estimaba n ecesario . Los se cre ta r io s  de Estado podían 
comparecer ante la  Asamblea Nacional para defender lo s  p royectos  de ley  de la  
Adm inistración o exponer la s  o b je c ion es  d el e je cu tiv o  a lo s  proyectos 
propuestos por la  propia Asamblea.



El poder le g is la t iv o

57. El poder le g is la t iv o  fue primero bicam eral, y , más tarde, uniciuneral.
Las C onstituciones de 1950 y 1957 preveían un poder le g is la t iv o  integrado por 
dos cámaras - e l  Senado y la  Cámara de D iputados-, que pasaban a c o n s t itu ir  la  
Asamblea Nacional cuando se reunían en sesión  con junta . El mandato de lo s  
miembros de ambas cámaras era de s e is  años. Una asamblea compuesta de 
destacadas personalidades de cada departamento e le g ía  a loe  21 senadores, 
mientras que lo s  37 diputados eran e le g id o s  por votación  popular. En 1961, e l  
Presidente François Duvalier d is o lv ió  e l  Parlamento y c re ó  un órgano 
unicameral, a l que se denominó Asamblea N acional.

58. Las a tribu cion es  de la  Asamblea N acional, t a l  como la s  d e fin ían  las 
an teriores  C on stitu cion es , eran declarar la  guerra sobre la  base de una 
recomendación d e l poder e je c u t iv o , aprobar o rechazar lo s  tratados de paz y 
demás tratados y convenios in tern a cion a les , enmendar la  C onstitución  y actuar 
como a l t o  tr ibu n a l de ju s t i c ia .  Sus reuniones eran p ú b lica s , aunque podían 
ce lebrarse  a puerta cerrada , por ejem plo a p e t ic ió n  de c in co  de sus miembros. 
Cuando la  Asamblea no estu v iera  reunida, e l  poder e je cu t iv o  pod ía , en caso de 
emergencia, convocar una reunión ex tra ord in a ria .

El poder ju d ic ia l

59. El más a lto  tr ibu n a l era e l  Tribunal de Casación, integrado por un 
p resid en te , un v icep resid en te  y d iez  m agistrados. De ord in a r io  estaba 
d iv id id o  en dos sa la s , con c in co  m agistrados cada una, pero en caso de 
apelación  o de recurso de in con stitu c ion a lid a d  de la s  leyes o d e cre to s , ten ía  
que actuar en p len o. Los m agistrados d e l Tribunal de Casación debían tener 
por lo  menos 30 años de edad y una p rá c tica  ju r íd ic a  de d iez  años como mínimo, 
y debían haber desempeñado durante un mínimo de s ie te  años e l  cargo de juez o 
de f i s c a l .

60. Por debajo d e l Tribunal de Casación funcionaban cuatro tr ibu n a les  de 
ap e lación , cuyas sedes se encontraban en P ort-au -P rin ce , Les Cayes, Gonaives y 
Cap-H aïtien, respectivam ente. El tr ibu n a l de P ort-au -P rince ten ía  un 
presidente y c in co  m agistrados, m ientras que lo s  demás tenían un presidente  y 
cuatro m agistrados. Estos tribu n a les  eran competentes tanto en materia c i v i l  
como penal. Para poder formar parte de e l l o s ,  lo s  magistrados tenían que 
haber deseiipefiado e l  cargo de juez de primera instancia  durante tres  años o e l  
de ju r íd ic o s  m ilita re s  durante un т£п1пю de d iez  años. Estos tr ibu n a les  
conocían de todas las  apelaciones in terpuestas contra lo s  tr ibu n a les  de 
primera instan cia  y de la s  apelaciones penales contra lo s  juzgados de paz 
cu¿mdo se re fe r ía n  a cu estion es  más graves que un simple asunto co r re c c io n a l.

61. Los tr ibu n a les  de primera in s ta n c ia , tanto c i v i l e s  cc«no penales, tenían 
su sede en las  13 ciudades sigu ien tess P ort-au -P rin ce , Cap-H aïtien,
Les Cayes, Gonaïves, Jacmel, Saint-M arc, P etit-G oave, P ort-d e -P a ix , Jérémie, 
Anse-à-Veau, Aquin, F ort-L iberté  e Hinche. Conocían en primera in stan cia  de 
lo s  casos c i v i l e s  en lo s  que la  cuantía  del l i t i g i o  no era superior a 5.000 
gourdes y todos lo s  asuntos penales que no fuesen de siitç>le p o l i c ía .  Los 
componentes de esos tr ibu n a les  tenían que haber e je r c id o  la  abogacía durante 
dos años como mínimo.



62. En todas las p r in c ip a le s  comunas d e l p a ís  y en o tro s  lugares e s p e c íf ic o s  
determinados por la  ley  h«tb£a t 2unbi¿n juzgados de paz, que en alguna época 
llegaron  a ser hasta 124. Cada uno de e l lo s  ten ia  un juez y un número 
va riab le  de o tros  fu n cion a rios . Para ser juez de paz se requería ser graduado 
en derecho, tener a l menos 25 años de edad, gozar plenamente de lo s  derechos 
c i v i l e s  y p o l í t i c o s  y haber rea lizad o  un período de prueba de un аПо por lo  
menos de duración . Estos tribu n ales  eran competentes para conocer de todos 
lo s  asuntos cuya cuantía no exced iera  de 500 gourdes y para juzgar en primera 
instancia  los  no superiores a 1 .000. También reso lv ía n  la s  con troversias  
entre arrendadores y arrendatarios. En materia penal, su ju r is d ic c ió n  s ó lo  se 
extendía a aqu ellos  casos en que la  pena no fuera superior a s e is  meses de 
re c lu s ió n .

63. Además, se habían in s t itu id o  tr ibu n a les  de cuentas que se ocupaban de lo s  
con tratos  adm in istrativos, tribunales agrarios  que conocían de lo s  casos 
re la t iv o s  a lo s  derechos de propiedad, tribu n a les  de menores, tribunales 
m ilita re s  y tr ibu n a les  d e l tra b a jo .

64. Todos lo s  m agistrados eran nombrados por e l  Presidente de la  República, 
por un período de d iez  años en e l  caso de lo s  componentes d e l Tribunal de 
Casación y de lo s  tribunales de apelación  y de s ie te  años en e l  de lo s  demás. 
El ordenamiento ju r íd ic o  d e l p a ís  procede fundamentalmente d e l derecho romano, 
t a l  y ССЯПО fue encauzado por e l  Código Napoleón.

El régimen de tra n s ic ión

65. Después d e l cambio de Gobierno ocu rrid o  e l  7 de feb rero  de 1986, e l  
Consejo Nacional de Gobierno (CNG) ha estado desempeñando la s  funciones de 
Gobierno p ro v is io n a l. Entre otras cosa s , e l  CNG ha a b o lid o  la  C onstitución  
elaborada por e l  Gobierno an terior  en 1983, ha d isu e lto  la  Asamblea N acional, 
ha lice n c ia d o  a lo s  vo lu n tarios  de la  seguridad nacional (o " tontons 
macoutes" ) ; ha liberado a lo s  presos p o l í t i c o s ,  ha restaurado la  lib erta d  de 
prensa y de lo s  demás medios de inform ación , ha perm itido la  reapertura de dos 
esta cion es  de radio muy independientes y ha prometido la  ce leb ra c ión  de 
e le cc io n e s  dem ocráticas.

66. Una de las p riorid ad es d e l CNG ha s id o  resta b lecer  la  ley  y e l  orden, 
poniendo término a la  v io le n c ia . Los in cid en tes  de v io le n c ia  y saqueo que se 
produjeron en lo s  primeros momentos que s igu ieron  a la partida  d e l 
Presidente Duvalier estuvieron  principalm ente d ir ig id o s  contra la  sede de 
lo s  VSN y o tro s  e d i f i c i o s  p ú b lico s . E xtraoficia lm ente se ha ca lcu lad o  que en 
e l lo s  perdieron la  vida unas 200 personas, entre e l la s  c i v i l e s ,  VSN y otras 
personas vinculadas a l Gobierno a n terior .

67. El 25 de fe b re ro , e l  Teniente General Namphy, Presidente d el CNG 
p ro v is io n a l, señaló que e l  programa p o l í t i c o  de d icho Consejo ha s id o  e l 
mantenimiento d e l orden y e l  respeto de lo s  derechos c iv i l e s  y humanos, la  
salvaguardia de la  integridad t e r r i t o r ia l ,  la  ju s t ic ia  para todos y en todas 
la s  e s fe ra s , e l  estab lecim ien to  de un orden l ib e r a l ,  dem ocrático y de ju s t ic ia  
s o c ia l ,  e l  mantenimiento y la  con so lid a ción  de las  re la c ion es  d ip lom áticas con 
lo s  pa íses  amigos, la  reforma estru ctu ra l de la  adm inistración p ú b lica , e l  
apoyo a la  formación de s in d ica tos  y asocia c ion es  la b o ra le s , la  r e v ita liz a c ió n



de la s  in s t itu c io n e s  mediante decretos  acerca de la  lib e rta d  de la  prensa y de 
lo s  p artidos p o l í t i c o s ,  la  redacción  de una nueva C on stitu ción , y la  
org«m ización de e le c c io n e s  ru ra le s , m unicipales, le g is la t iv a s  y p res id en cia les .

68. El 27 de feb rero  de 1986, e l  CNG anunció un plan para c o n s t itu ir  un 
órgano con su ltiv o  integrado por notables que representaran a lo s  nueve 
departamentos de H a ití. Este órgano, que fue creado en ju l i o ,  ten ía  entre sus 
tareas la  de proponer un procedim iento y un ca len d ario  para la  e le c c ió n  de una 
Asamblea C onstituyente, la  de presentar es tos  proyectos a l CNG para su 
aprobación , y la  de ayudar a l  Gobierno, asesorándole y haciéndole 
recomendaciones sobre cu estion es  reg ion a les  y n acion a les, a s í cano sobre 
proyectos p o l í t i c o s ,  s o c ia le s  y económ icos, y contribuyendo a la  preparación 
de las futuras e le c c io n e s .

69. El 7 de ju n io  de 1986, e l  Teniente General Henri Namphy d io  a conocer un 
ca len d ario  para la  t ra n s ic ió n , en e l  que se in clu ían  la s  e le cc io n e s  que luego 
se celebraron  e l  19 de octubre de 1986 para designar una Asamblea 
Constituyente que redactara una nueva C on stitu ción / la s  e le c c io n e s  rurales y 
m unicipales p rev is ta s  para ju l i o  de 1987, y la s  e le cc io n e s  p re s id e n c ia le s  y 
le g is la t iv a s  que se celebrarán  en noviembre de 1987. Se prevé que e l  
Presidente e le c to  entrará en funciones en feb rero  de 1988.

70. En espera de la  nueva C on stitu ción , lo s  cód igos  v igentes garantizan la  
p rotecc ión  de lo s  derechos humanos y de la s  lib erta d es  fundamentales. H aití 
e s , además. Estado Parte en la  Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
en algunos Convenios de la  OIT. Es también Miembro de la s  Naciones Unidas y , 
en t a l  ca lid a d , está ob lig a d o  por la s  d isp o s ic io n e s  que acerca de lo s  derechos 
humanos con tien e  la  Carta de la s  Naciones Unidas, t a l  como las  in terp reta  y 
auç>lia la  D eclaración  U niversal de Derechos Humanos. Hasta ahora, s in  
embargo, no ha pasado a ser Estado Parte en e l  Pacto In tern acion a l de Derechos 
Econónicos, S o c ia le s  y C u ltu ra les, en e l  Pacto In ternacion a l de Derechos 
C iv ile s  y P o l ít ic o s  ni en e l  P rotoco lo  F a cu lta tivo  de este  ú ltim o.

71. El pueblo h a itian o  ha v iv id o  unos aflos de p e sa d illa  y a l  acceder de 
repente a la lib e rta d  sus expectativas son naturalmente elevadas e 
im pacientes. Al mismo tiempo, no es f á c i l  la  tarea con que se enfrenta e l  
Gobierno de tra n s ic ió n . Es mucho lo  que hay que hacer en la  estructura  
p o l í t i c a ,  económica y s o c ia l  de H a ití. Es d i f í c i l  reso lver lo s  problemas de 
la  noche a la mahana, o c o r re g ir  en poco tiempo una s itu ación  intrínsecam ente 
com pleja. La fru stra c ió n  de la s  exp ecta tiva s  y la  incapacidad d el Gobierno de 
tra n s ic ión  para o fre ce r  resu ltados con cretos  ha dado lugar a reclam aciones 
acerca de problemas de autoridad y de adopción de d ec is ion es  en e l  p a ís .
y esos fa c to re s  han hecho todavía  más d i f í c i l  la  tra n s ic ió n .

Problemas pendientes

72. Hay problemas pendientes de la  antigua estructura ju r íd ic a  e
in s t itu c io n a l que no pueden pasarse por a l t o  cuando se examina la  s itu a c ión
actu a l de lo s  derechos humanos en H a ití. A s í, por ejem plo, cuando en 1979 la 
Conisión Interam ericana de Derechos Humanos proced ió  a un exíunen de la
s itu a ción  de lo s  derechos humanos en H a it í, aprobó las  s igu ien tes
recomendaciones, que a l  parecer siguen siendo pertin en tes con respecto  a la  
s itu ación  a ctu a l. La Comisión recomendó entonces :



-  que se reformara la  le g is la c ió n  interna para que s igu iera  los  
lineam ientos de la s  d isp o s ic io n e s  de la  Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de la  cu a l H aití formaba parte (coœo ya se in d icó , 
H aití todavía no es parte en lo s  Pactos In tern acion a les  de Derechos 
Humanos)f

~ que se tomaran las medidas necesarias para mejorar e l  régimen 
p e n ite n c ia r io ;

-  que se tomaran las medidas necesarias de modo que se aminorasen las 
desigualdades que con stitu ía n  un obstácu lo  para la  observancia de lo s  
derechos humanos;

-  que se p erm itiera , sin  lim ita c ió n  o con d ición  alguna, la  entrada al 
p a ís  de lo s  nacionales ha itian os que se encontraban en e l  extran jero  
debido a expulsiones decretadas por e l  Gobierno o por cualqu ier otra  
razón, que desearan regresar a su p a tr ia .*

73. Estudios re c ien tes  sobre la  situaKíión de lo s  derechos humanos en H aití 
ba jo  e l  Gobierno anterior puaiercxi de r e lie v e  que e l  poder ju d ic ia l  era 
independiente d e l e je c u t iv o  s ó lo  en te o r ía  y de que había un grave cúmulo de 
casos pendientes ante lo s  tr ib u n a les . Por e so , en septiembre de 1985, e l  
M in istro de J u s t ic ia  presentó una le g is la c ió n  destinada a reducir e l  cúmulo de 
casos que abrumaban a lo s  tr ib u n a les . Las m odificacion es comprendían la  
prolongación  d e l año ju d ic ia l ,  la  am pliación de las  horas de audiencia d ia r ia  
de lo s  tribu n a les  y la  im posición de sanciones a lo s  jueces que no terminaran 
las  causas pendientes tramitadas y a lo s  abogados que no defendieran como 
procedía a sus c l ie n t e s .  Era indudable que estos  problemas no podían 
remediarse siitç>lemente mediante un cambio de gob ierno.

74. La ley  haitiana ex ig ía  que la  autoridad que efectuara una detención 
presentase a l acusado un mandamiento en e l  que se e s p e c if ica ra  la  presunta 
v io la c ió n  de la  ley  que se le  imputaba. S i se practicaba  una detención s in  
mandamiento, debía obtenerse, dentro de la s  48 horas s ig u ie n te s , una d ec is ión  
ju d ic ia l  sobre la  va lid ez  de la  detención . La ley  haitiana e x ig ía  también que 
todo sospechoso fuera formalmente acusado a l menos dos semanas antes d el 
p roceso . Sin embargo, se estim ó que en e l  pasado esas normas no siempre se 
habían cumplido en la  p rá c tica . Análogamente, s i  bien  la  ley  perm itía que e l 
acusado rec ib ie ra  a s is te n c ia  de su abogado, en e l  pasado no se autorizaba a 
veces a los  c l ie n te s  a en trev ista rse  con su abogado sin o  inmediatamente antes 
d e l p roceso . No e x is t ía  e l  sistema de f i 2unza, aunque en algunos casos se 
podía obtener la  " lib e r ta d  p r o v is io n a l" .  Sería  indudablemente procedente 
seguir exéiminando en forma activa  es tos  problemas.

75. Del mismo modo, poco antes d e l cambio de gobierno se estimaba que en 
H aití e l  régimen p e n ite n c ia r io  era por lo  general muy malo, s i  bien se

* Organización de lo s  Estados Americanos. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. Informe sobre la  s itu a c ió n  de lo s  derechos humanos en H aití 
(OEA/SER.LA/II.46) .



perm itía a lo s  presos r e c ib ir  v is i t a s ,  a lim entos y tratam iento médico. Esta 
s itu ación  requería  también atención  permanente.

76. Entre la s  organ izacion es que se ocupaban de lo s  derechos humanos figuraba 
la  Comisión N acional de Derechos Humanos, creada en 1982 ba jo  e l  p a tro c in io  
d e l Gobierno. Esta Com isión, integrada por nueve miembros, estaba encargada 
de in vestiga r la s  denuncias de lo s  ciudadanos con resp ecto  a lo s  abusos 
gubernamentales, pero poseía  únicamente fa cu ltad es  co n su ltiv a s  y no intervenía  
en casos " p o l í t i c o s * .  La Liga Haitiana de Derechos Humanos, funda en 1979, 
está , por su p arte , a f i l ia d a  a la  Federación In tern acion a l de Derechos 
Humanos. Y entre la s  organ izaciones recientem ente creadas cabe c i t a r  e l  
Centro Ecuménico de Derechos Humanos y e l  Centro de Defensa de la s  L ibertades 
(CHADEL). También p arecería  pertin en te  prosegu ir lo s  es fu erzos  encaminados a 
garantizar la  activ id ad  de unas organ izaciones nacionales independientes de 
derechos humanos.

S ituación  actua l

77. Observadores de la  evolu ción  actua l de la  s itu a c ión  en H aití han 
planteado las s igu ien tes  preguntas p ertin en tes ;

1) ¿Está mejorando e l  Gobierno la  s itu a c ió n  de lo s  derechos humanos 
en H aití?

2j ¿Está cumpliendo e l  Gobierno su ca len d ario  para la  e laboración  de una
nueva C onstitución  que promueva genuinas reformas dem ocráticas y que 
garan tice  lo s  p r in c ip io s  fundamentales de la  dem ocracia?

3) ¿Está esta b lecien d o  e l  Gobierno un marco para la  ce le b ra c ió n  de 
e le cc io n e s  l ib r e s  y a b ierta s  que conduzcan a un gob iern o , c i v i l  y 
democráticamente e le g id o , perm itiendo la  ex is te n c ia  y e l  
funcionam iento de p artidos p o l í t i c o s ,  asocia c ion es  y s in d ica tos  
l ib r e s ,  y garantizando la  lib e rta d  de prensa?

4) ¿Está cooperando plenamente e l  Gobierno en la  e je cu c ión  en H aití de 
programas in tern acion a les  de d e sa rro llo  y de a lim entación , a s í como 
en o tro s  programas de a s is te n c ia  económica?

5) ¿Mantiene e l  Gobierno un sistem a de con tab ilid ad  f i s c a l  que garantice 
que todos lo s  recursos asignados a l d e sa rro llo  de H aití se emplean en 
la  forma más e f ic a z  y e f ic ie n te ?

6) ¿Continúa e l  Gobierno su in v estiga ción  sobre lo s  presuntos abusos en 
materia de derechos humanos y la  corrupción  d el Gobierno de D uvalier, 
y está  procesando, con todas las garantías p ertin en tes , a lo s  
responsables de d ichos abusos y corrupción?

7) ¿Mantiene e l  Gobierno un sistema ju d ic ia l  l ib r e  e independiente?

8) ¿Está reestructurando e l  Gobierno la s  fuerzas armadas haitian as como 
corresponde a una tra n s ic ió n  a la  dem ocracia, a un régimen de 
derecho, a un gob iern o co n s t itu c io n a l y a un gobierno e le g id o , de 
ca rácter  c i v i l ?



9) ¿Se han comprometido públicamente la s  fuerzas armadas de H aití a
respetar las normas in tern acion a les  de derechos humanos, y se ha 
aprobado un cód igo  de conducta que garan tice  la  adhesión a esas 
normas?

10) ¿Está haciendo e l Gobierno esfu erzos im portantes para ev ita r  la  
in tervención  de la s  fuerzas armadas haitianas en abusos contra los  
derechos humanos y en actos  de corru p ción , mediante la  remoción de 
d ichas fuerzas y e l  procesam iento, con la s  debidas garan tías, de lo s  
m ilita re s  responsables de ta le s  abusos o  corrupción?

11) ¿Está garantizando e l  Gobierno e l  respeto de la s  lib e rta d e s  de 
expresión  y de reunión?

12) ¿Está investigando e l Gobierno la  muerte de c i v i l e s  desarmados en 
Gonaïves, M artissant y Fort Dimanche, está  procesando, con la s  
debidas garan tías, a lo s  responsables de esas muertes, y va a impedir 
que en e l  futuro ocurran hechos análogos?

13) ¿Está dando e l  Gobierno a las fuerzas armadas de H aití formación e 
in stru cción  sobre lo s  derechos humanos Internacionalm ente reconocidos 
como esen cia les  en una dem ocracia, de modo que puedan actuar con e l  
debido respeto a esos derechos?

14) ¿Está e l  Gobierno adoptando medidas para lleva r  a cabo su p o l í t i c a  de 
desarme de lo s  antiguos VSN?

78. Teniendo en cuenta todas esas preguntas, e l  Representante E specia l ha 
estudiado atenteunente la  s itu ación  actu a l de lo s  derechos humanos en H aití.

1. El mantenimiento de la  ley y del orden

79. El Representante E specia l ha v is t o  que una cu estión  que seguía
preocupando a la  Comisión Interamericana de Derechos Humanos era la  de la
incapacidad en que, a su ju i c io ,  parecía  encontrarse e l  CNG para desarmar a
lo s  VSN. La Comisión manifestaba in clu so  en su últim o informe anual que había 
re c ib id o  m anifestaciones de inquietud ante la  incapacidad de la s  nuevas 
autoridades para reprim ir lo s  abusos de lo s  ex "macoutes* . Además, había sido 
informada de que la s  fuerzas de seguridad habían disparado contra  p a c í f ic o s  
p a rtic ip a n tes  en m anifestaciones de p ro te s ta , h ir ién d o los  o matándolos, y que 
en la  mayoría de lo s  casos esos actos no se habíin investigado a pesar de las
numerosas p e t ic io n e s  que se habían hecho en ese sen tido .

80. La Comisión observaba también con inquietud e l  escaso número de personas 
procesadas por la s  muertes ocurridas desde e l 7 de feb rero  de 1986, y opinaba 
que no se habían investigado plenamente lo s  actos  imputados a la s  fuerzas de 
seguridad. Otras organ izaciones in tern acion a les  de derechos humanos han 
denunciado que, en gen era l, no se ha investigado ni procesado a lo s  que en e l 
pasado in terv in ieron  en abusos m an ifiestos  de lo s  derechos humanos.



81. Durante la  v is ita  d e l Representante Especial a H aiti se produjeron 
enfrentam ientos en la  región  de Gonaives, reg ión  productora de arroz. En los  
últim os meses, e l  arroz in trodu cido  de contrabando en e l  p a ís  se ha estado 
vendiendo más barato que e l  de producción  naciona l, con e l  consigu ien te  
p e r ju ic io  econceaico para lo s  productores de arroz de la s  inm ediaciones de 
Gonaives, lo s  cuales llega ron  a bloquear las carreteras  para in sp eccion ar los 
veh ícu los en lo s  que se sospechaba que se transportaba e l  arroz de 
contrabando, y eso d io  lugar a enfrentam ientos entre los  dos grupos, que 
provocaron muchas v íctim as.

82. Los propios M inistros del Gobierno se r e f ir ie r o n  a los  d is tu rb io s  de 
Gonaives en las  reuniones que celebraron  con e l  Representante E specia l. En 
cuíuito a la  inç)ortaciôn de arroz de contrabando exp licaron  que, como 
consecuencia de la  escasez de alim entos que había a ra íz  de la  caída d e l 
régimen de D uvalier, las  autoridades habían ten ido d ific u lta d e s  para 
enfrentarse con e l  contrabando en gran e s ca la , que H aití t ien e  muchos 
kilóm etros de costa  y que, por con s igu ien te , ha s ido  d i f í c i l  in tercep ta r  a los 
muchos botes pequeños que traen e l  arroz de contrabando desde la s  proximidades 
de Miami. Bi segtmdo lugar, e l  E jé rc ito  se había mostrado renuente a u t i l iz a r  
la  fuerza , confiando en que con e l  tiempo la  cu estión  se re so lv e r ía  por s í  
so la . La a ctitu d  del Gobierno respecto  de lo s  sucesos de Gonaives era luia 
prueba más de la  necesidad de una fuerza de p o l i c ía  independiente de las 
fuerzas armadas.

83. Aproximadamente en la  misma época en que e l  Representante E specia l v is i t ó  
Haití', se había m anifestado también preocupación por la  suerte co rr id a  por un 
t a l  Chariot Jacquelin , que había "desaparecido" varias semanas antes, s in  que 
todavía se le  hubiese encontrado. El Representante E specia l, que sabía que e l  
Grupo de Trabajo sobre D esapariciones Forzadas o Involuntarias había 
investigado e l  caso Jacquelin , aprovechó su v is i t a  para hacer averiguaciones 
acerca de su paradero. El M in istro del In te r io r  le  aseguró que e l  Gobierno no 
ten ía  nada que ver con la  desaparición  d e l Sr. Jacquelin , que no había 
constancia  alguna de su detención y que las autoridades encargadas de a p lica r  
la  ley  continuaban sus in v estiga cion es  a l resp ecto .

84. Se señaló también a la  atención  del Representante E special e l  caso de 
Vladimir David, de 18 años de edad y , a l parecer, de doble n aciona lidad , 
haitiana y canadiense, que había desaparecido e l  7 de noviembre de 1986. El 
Representante Especial r e c ib ió  una p e t ic ió n  firmada por la  madre d e l Sr. David 
y refrendada por 21 organ izaciones de H a ití, entre e l la s  varias organ izaciones 
de derechos humanos. Bi e l la  se decía  que varios  te s t ig o s  habían v is to  cómo 
e l  S r . ,David se separaba de la  m anifestación  d el 7 de noviembre de 1986, y era 
detenido por varios  p o l i c ía s ,  a lo s  que habían id e n t if ic a d o  por sus uniformes 
azu les, entre la  escuela Coeur de Jésus y e l  monumento a l "Marron Inconnu". 
Desde entonces, no se le  ha vu elto  a ver, y  hasta ahora han resu ltado 
in fructuosas las p e t ic io n e s  formuladas por la  madre y por numerosas 
organ izaciones a la  p o l i c ía  para que averiguase e l  paradero d e l Sr. David.

85. El caso del Sr. David fue también planteado por e l  Bnbajador del Canadá 
en H aití a fu n cion arios  de la  p o l i c ía  y a l  M in istro d el In te r io r , quien 
informó a l Embajador, e l  11 de diciem bre de 1986, que no haibía ninguna 
constancia de que e l  Sr. David hubiese s id o  detenido y que la  p o l ic ía  ignoraba 
totalm ente su paradero.



86. Durante su breve permanencia en H a ití, e l  Representante Especial no pudo 
e s ta b le ce r  la  responsabilidad  concreta  de las  autoridades haitianas en ninguno 
de lo s  casos antes mencionados de muertes o desapariciones. S i se consideran
e l  escaso respeto mostrado en e l  pasado por las  autoridades por la s  normas
básicas de derecho, y la  frecuente  p rá c tica  en aquella  época de las
detenciones a r b itra r ia s , sería  ló g ic o  l le g a r  a la  con clu sión  de que ahora se
tra ta  de actos in d iv id u a les  que no están necesariamente respaldados por las 
autoridades. Sin embargo, e l  Gobierno acusó y procesó  a un sargento de 
p o l ic ía  que habla dado muerte a un camionero, y que fue condenado a 18 años de 
rec lu sión  con pérdida t o ta l  de sus derechos c ív i c o s .  Bajo e l  régimen de 
D uvalier, es p o s ib le  que un fu n cion ario  en esas con d icion es hubiera sido 
simplemente amonestado.

2. La s itu a c ión  actual de los  derechos humanos en general

87. H aití es un p a ís  que ha v iv id o  ca s i 30 años ba jo  una bru ta l dictadura a l  
s e r v ic io  de sus prop ios  in tereses . Su p ob lación  analfabeta ha su fr id o  de la  
pobreza, e l  abandono y la m iseria en gran esca la . Bajo D uvalier, la 
observancia de la  ley  y del orden quedaban a cargo de lo s  VSN, qxie eran 
entre 250.000 y 300.000 según las estim aciones proporcionadas a l  Representante 
E specia l, mientras que las fuerzas armadas comprendían entre 7.000
y 8.000 hombres, dedicados exclusivamente a la  defensa d e l p a ís . Cton e l  
término de la  dictadura y la d iso lu ció n  de lo s  VSN, e l  E jé rc ito  ha pasado a 
ser la  única in s t itu c ió n  responsable del mantenimiento de la  ley  y del orden, 
de preparar a l pa ís para la ce leb ra ción  de e le cc io n e s  dem ocráticas y de 
e s ta b le ce r  las bases d el respeto de lo s  derechos humanos en e l  fu tu ro . La 
mayoría de los  d ir igen tes  y d ignatarios que v is i t ó  e l  Representante Especial 
en H aití reconocían la  buena fe  d e l Jefe d e l E jé rc ito  y Jefe  d e l Estado, 
Teniente General Namphy. Hay que reconocer, s in  embargo, que e l  E jé rc ito  es 
muy pequeño para re a liza r  las tareas que ha asumido, ya que cuenta únicamente 
con unos 1.000 soldados ad iestrados para funciones de p o l i c ía .  Además, ima 
gran parte de lo s  miembros de menos rango de la s  fuerzas armadas son 
ana lfabetos. El Representzmte Especial r e c ib ió  varias quejas de actos 
in d iv idu a les  de mala conducta de miembros de la s  fuerzas armadas. Entre lo s  
in cid en tes  de que fue informado había detenciones sin  mandamiento ju d ic ia l ,  
in tim idación  de ciudadanos por determinados miembros d el E jé rc ito , 
particu larm ente en las zonas ru ra les , casos de malos tra tos  durante la 
detención , dos casos de desaparición  de personas, y o tros  varios  de to rtu ra s . 
Si se consideran e l  carácter  y los  e fe c t iv o s  de las fuerzas armadas, su fa lta  
de experiencia  en funciones de p o l i c ía  y su antigua función  en la  sociedad  
haitian a , es p o s ib le  que los  m últip les in cid en tes ocurridos no respondan a una 
p o l í t i c a  deliberada , sino que sean simplemente consecuencia de in eptitu d  y de 
fa lta  de d is c ip lin a . En v is ta  de la  s itu ación  d e scr ita , e l Gobierno debería 
m ejorar la  form ación de las fuerzas armadas a f in  de aunentar su respeto роГ' 
lo s  derechos humanos y las lib erta d es  fundamentales. La necesidad de contar 
con unas fuerzas de p o l ic ía  bien formadas y más e f ica ce s  con stitu ye  una 
p r io r id a d , y e l Representante E special se enteró ccm placido de que e l  Gobierno 
había recabado ayuda e x te r io r  para la  form ación de su p o l i c ía  y de sus fuerzas 
armadas.

3. El p roceso  de tra n s ic ió n

88. En una carta  p astora l del 11 de a b r il  de 1986, e l  Obispo de H aití exponía 
en lo s  términos s igu ien tes  las asp iracion es del pueblo h a itian o /



"La e laboración  de una C on stitución , de una ley  e le c t o r a l ,  de una 
le y  de p artid os  p o l í t i c o s ,  ex ige  la  p a r t ic ip a c ió n  del pueblo. La 
C onstitución  y las  leyes  deben ser sometidas a r a t i f ic a c ió n  antes de ser
o fic ia lm en te  aprobadas. De ahí se deduce que tanto la  C on stitución  como
las leyes deben esta r  redactadas en térm inos s e n c i l lo s  y en un lenguaje 
que e l  pueblo comprenda. La p ob lación  debe p a r t ic ip a r  activamente en la 
designación  de sus d ir ig e n te s  en e l  p lano ru ra l, cootunal, d i s t r i t a l ,  
departamental y naciona l. Y e l  pueblo tien e  que e le g ir ,  también 
librem ente, a lo s  je fe s  de la  p o l i c ía  rural y a sus a lc a ld e s , sus 
representantes, sus senadores y su P res id en te ."

89. Por lo  que respecta a la  ce leb ra c ión  de e le c c io n e s , se ha declarado que
e l  país requiere con urgencia una campaña de educación y debates p ú b lico s  que
permita a l pueblo e je r c e r  adecuadamente sus derechos. A este  resp ecto , cabe 
hacer notar que en las e le cc io n e s  para designar una Asamblea Constituyente que 
redactase la  nueva C onstitución  hubo un porcen ta je  de p a r t ic ip a c ió n  muy ba jo , 
in fe r io r  a l 5%.

90. Varios miembros del CNG aseguraron a l Representante E special que e l  
Gobierno estaba firmemente d ecid id o  a cum plir su o b je t iv o  declarado de 
conducir a l p a ís  por e l  cíunino de la  democracia y del respeto de lo s  derechos 
humanos. A este  respecto  ind icaron  varias medidas p o s it iv a s  que había 
adoptado e l  Gobierno, entre e l la s  la  t o t a l  lib e rta d  de eJфre8ión, de reunión y 
de huelga, la  lib e ra c ió n  de todos lo s  presos p o l í t i c o s ,  la  a u tor iza c ión  a lo s  
e x ilia d o s  para que regresaran a l p a ís , e l  procesam iento de algunos de los  
autores de pasados d e l it o s  contra lo s  derechos humanos, la  derogación  de leyes  
represivas y la promulgación de nuevas le y e s , como las re la t iv a s  a los  
p artid os  p o l í t i c o s  y a la  prensa, a s í  como la  firm a de nuevas convenciones 
in te rn a cion a les , entre e l la s  la  Convención Interamericana contra la  Tortura. 
También señalaron las  medidas adoptadas para m ejorar la  adm inistración  de 
ju s t ic ia ,  in vestiga r  pasados abusos y formar a las fuerzas armadas en e l 
respeto a las  normas de una dem ocracia. Hh lo  re feren te  a e s te  últim o punto, 
se habían organizado seminarios para las fuerzas armadas y se había recabado 
la  ayuda de Francia y d el Canadá. Bi cuanto a las  in v e stig a c io n e s , se e x p lic ó  
que una d if ic u lta d  con que tropezaba e l  Gobierno era la de que las personas se 
mostraban muchas veces renuentes a comparecer como te s t ig o s  debido a su 
experiencia  con e l  pasado Gobierno.

91. Se exp licaron  también las d if ic u lta d e s  con que se tropezaba para 
in trod u cir  reformas en un p eríodo  de tra n s ic ió n . Así, por ejem plo, e l  pueblo 
estaba reclamando la  " desduvalerización " del Gobierno y especialm ente del 
s e r v ic io  d ip lom ático . Y se habían hecho, desde luego, es fu erzos  para 
desprenderse de aquellos fu n cion arios  cuya v in cu lación  con e l  régimen de 
Duvalier era rep ren sib le . No „se pod ía , s in  embargo, s in  p a ra liza r  la  
a ctiv id a d  del Gobierno, elim inar a todas las  personas que habían serv ido bajo  
ese régimen. Y era ese n c ia l que la  diplom acia mantuviera su continu idad . 
Muchos d ip lom áticos habían ingresado en la  carrera  por op os ic ión  y habían ido 
ascendiendo en v irtu d  de sus c a l i f i c a c io n e s .  Además, e l  despido en masa y la  
su stitu c ión  de lo s  d ip lom áticos destinados en e l  extran jero  era una operación  
costosa  que e l  Gobierno no podía perm itirse  por e l  momento.

92. Algunos M in istros mencionaron una d if ic u lta d  p a r t icu la r  con que se 
enfrentaba e l  Gobierno. D ijeron , en e fe c t o ,  que va rios  d ir ig en tes  y grupos 
p o l í t i c o s  no estaban desempeñando un papel con stru ctiv o  en e l  proceso de



organ ización  y debate, y , en consecuencia, no ayudaban a l Gobierno a 
con so lid a r  la  e s ta b ilid a d  en e l  p a ls . Cabe hacer n otar, s in  embargo, que, 
mientras e l  Representante E special se encontraba en H a ití, un portavoz de d iez 
p artid os  p o l í t i c o s  se reunió con e l  CNG para sugerir  a l  Gobierno la  form ación 
de un C onseil E lectora l Permanent (CEI>), que preparara las e le cc io n e s , y que 
e l  CNG prom etió una pronta respuesta a esa p e t ic ió n .

93. Varios M inistros del Gobierno señalaron, además, que algunos de lo s  
d ir igen tes  p o l í t i c o s  estimaban que, por haber trabajado activamente contra e l  
régimen de D uvalier, tenían mejores t í t u lo s  para d ir ig i r  e l  p a ís . Asimismo, 
c ie r to s  d ir ig e n te s  y grupos p o l í t i c o s ,  en función  de sus propios o b je t iv o s  
estrech os , estaban también agitando y fomentando d is tu rb io s , y a veces 
provocaban deliberadamente a las  fuerzas armadas para que éstas reaccionaran y 
crearan de ese modo problemas a l Gobierno. A t í t u lo  de ejem plo se r e f ir ie r o n  
a lo s  sucesos ocu rridos e l  26 de a b r il  de 1986 en Fort Dimanche, cuando c ie r t o  
número de ag itadores in cita ron  a un grupo de m anifestantes a entrar en e l 
fu e r te , que es un depósito  de armas. Los m ilita res  tuvieron  que rechazar a 
lo s  m anifestantes cuando trataban de entrar, y como resu ltado hubo unas 
cuantas personas muertas y otras heridas, además de tres  e lectrocu tad as por la  
rotura de \in cable  e lé c t r ic o .

94. Varios miembros del CNG a d v irtie ron  que, con o b je to  de d is ip a r  cu a lqu ier 
temor de que e l lo s  conservaran e l  poder después de dos años, habían exclu id o  
ab ierta  y públicamente la  p o s ib ilid a d  de presentarse como candidatos a la 
P residencia . Por otra  parte , e l  CNG había d isu e lto  lo s  VSN, aunque nunca 
había conseguido las  l is t a s  ccmpletas de éstos  ni las de sus armas. Taunbién 
se h izo h incapié en que e l  CNG estaba decid id o  a actuar dentro de la  le y  y a 
es ta b lecer  las  bases para unas e le cc io n e s  l ib r e s , teniendo presente que, con 
excepción  de breves períodos an teriores  a D uvalier, e l  pa ís nunca había ten ido 
unas e le cc io n e s  como era debido. El pueblo haitiano nunca había p articip ad o  
en e le c c io n e s . Y a lo s  p artidos p o l í t i c o s  se le s  había privado de la  
experiencia  de organizarse a s í  mismos. La prensa no había s ido  l ib r e  y 
ca recía  de experi’encia  en e l  desempeño de sus tareas y de sus deberes como 
fuente de inform ación o b je t iv a . Eso hacía que e l  repentino acceso a la  
lib e r ta d  de acción  y de expresión d iera  a veces lugar a la  p u b lica ción  de 
inform aciones irresponsab les .

95. Los miembros del Gobierno reconocieron  que e l  grado de p a r tic ip a c ió n  en 
las e le cc io n e s  a la  Aseunblea Constituyente había sido ba jo , pero exp licaron  
que esas- e le cc io n e s  habían sido  ú t i le s  como ensayo de educación del pueblo 
para su p a r t ic ip a c ió n  en e le cc io n e s  de representantes que no fuesen la s  
p re s id e n c ia le s . No obstante, los  p artid os  p o l í t i c o s  habían desempeñado \in 
escaso papel en las  e le cc io n e s  a la  Asamblea Constituyente por considerar que 
iba a ser poco  lo  que ganarían de su p a r t ic ip a c ió n  en una campaña destinada a 
e le g ir  a unas personas cuyo mandato se lim ita r ía  a 60 d ía s . Se habían 
mostrado renuentes a in v e r t ir  e l  tiempo, e l  dinero y los  esfuerzos requeridos, 
y habían descuidado a s í  e l  aspecto educativo que para la  pob lación  tenían esas 
e le cc io n e s  y eludiendo e l  deber que le s  correspondía cano grupo educado.

96. Reconociendo la  im portancia de la  preparación , la  educación y la  
inform ación , lo s  miembros del Gobierno a d v irtieron  que e l lo s  so los  no podían 
cumplir esa ta rea . Los p artid os  p o l í t i c o s  también tenían una gran 
responsabilidad  en d ebatir  los  problemas ex isten tes  a f in  de educar a la 
opinión p ú b lica . Pero hasta ahora habían perdido d iez meses en que ya 
hubiesen podido desempeñar tem importante com etido.



97. Los miembros d e l Gobierno s o l ic ita r o n  reiteradamente una mayor 
indulgencia y comprensión in tern acion a l en e l  curso del d i f í c i l  y com plejo 
proceso c[ue se estaba desarrollan do en H a ití. Reiteraron su deseo y su 
determ inación de entregar, a l сгйэо de dos a!k>s, e l  poder a un gobierno e leg id o  
y de e s ta b lecer  entre tanto las  bases y la  in fra estru ctu ra  necesarias para la s  
e le cc io n e s  que se han de ce leb ra r  en 1987 y 1988.

98. Declararon también que, aunque se habían adoptado numerosas medidas 
p o s it iv a s , e l  Gobierno no le s  había dado la  p u b lic id ad  adecuada. Como d i jo  un 
M inistro, e l  suyo no era un Gobierno de p o l í t i c o s ,  sino más bien  un Gobierno 
" in te r in o "  de m ilita re s , que no siempre comprendían la  necesidad de dar 
e x p lica c io n e s . El Gobierno desempeñaba sus funciones de acuerdo con un 
ca len dario  con creto  que debía cum plir y , una vez cumplido, entregaría  e l  poder.

99. Un M inistro del Gobierno in s i s t i ó  con bastante energía en que "jamás 
había habido en la  h is to r ia  de H aití un gobierno tan l ib e r a l  como e l  a c tu a l" . 
Destacó e l  hecho de que se gozara en e l  p a ís  de una lib e r ta d  de palabra, y de 
expresión sin  precedentes. El pueblo era l ib r e  para atacar in clu so  la  
reputación d el Jefe d e l Estado y de lo s  M in istros , l ib r e  para hacer todo t ip o  
de d ecla ra cion es, hasta e l  extremo de que algunos habían preconizado e l  
derrocam iento por la  fuerza d el Gobierno, sin  que por e l l o  se le s  hubiese 
molestado y sin  temor a re p re sa lia s . El Gobierno ten ía  derecho a ordenar la 
detención  de quienes hacían esas d eclaracion es s e d ic io s a s , pero da pruebas de 
to le ra n c ia  habida cvienta de que en e l  pasado no estaba perm itida la  lib e r ta d  
de expresión . En aquella  época, lo s  la rgos  brazos de la  represión  lo s  habrían 
sofocado , é in clu so  lo s  habrían elim inado físicam en te . Pero eso ya no ocurría  
en H aití.

100. Otras personas de f ia r  recon ocieron , hablando con e l  Representímte 
E specia l, que en H aití había un clim a evidente de lib e r ta d  que se m anifestaba 
en la  lib e r ta d  de ejq>resión y de prensa, a s í como en la  l ib e r ta d  de s a l ir  y de 
entrar en e l  p a ís . Ya no advertía  la  presencia  de lo s  "macoutes" ni se sen tía  
e l  miedo que amtes infundían.

4. La ley  de p artid os  p o l í t i c o s

101. Varios com entaristas han afirmado qiie la  Ley de p artid os  p o l í t i c o s  
aprobada en ju l i o  de 1986 es una versión  retocada de la  r e s t r ic t iv a  Ley sobre 
p artid os  p o l í t i c o s  aprobada en 1985 p or e l  Gobierno D uvalier. D icen, en 
e fe c t o ,  que la  nueva ley  c o n fie re  a l  M inistro de J u s t ic ia  la  fa cu lta d  
a rb itra r ia  de d e c id ir  sobre la  e x is te n c ia  de lo s  p artid os  p o l í t i c o s .  La ley  
a ctu a l exige concretamente que, para obtener su reconocim iento ju r íd ic o ,  todo 
p a rtid o  debe presentar lo s  nombres y las d irecc ion es  de unos 5.000 miembros 
{ba jo  e l  régimen de D uvalier, cu a lqu ier  p a rtid o  ten ía  que ten er, para poder 
e x is t i r ,  un mínimo de 18.000 miembros, d is tr ib u id o s  en lo s  nueve departamentos 
g eog rá ficos  de H a it í ) . Todo p a rtid o  que se id e n tifiq u e  con una r e l ig ió n  o un 
s in d ica to  determinados queda automáticamente d e s c a lif ic a d o .

102. Estas preocxjpaciones fueron expuestas por e l  Representante Especial a 
lo s  miembros del Gobierno, que declararon  que éste  había propuesto 
in icia lm ente una c i f r a  de 2.000 miembros. No obstante, a p e t ic ió n  de algunos 
destacados d ir igen tes  p o l í t i c o s ,  ese mínimo se h¿ü3Ía elevado a 5.000. El 
Gobierno había accedido a esa sugerencia , pero ahora estaba siendo c r it ic a d a  
por c ie r to s  p artid os  marginales que habían quedado elim inados debido a l número 
in s u fic ie n te  de sus m ilita n tes .-



5* La Ley de prensa

103. El 3 de agosto , e l  CNG anunció una nueva Ley de prensa, que entró en 
v igor e l 6 de octubre de 1986. Aunque la  nueva Ley ha elim inado algunas 
d isp o s ic io n e s  como las re la tiv a s  a lo s  " d e l ito s  contra  e l  Jefe  d e l Estado y la  
Primera Dama de la  República" y a lo s  " d e l i t o s  contra la  integridad de la  
cu ltu ra  d e l pueblo" (que anteriormente se sancionaban con penas de uno a tres  
años de p r is ió n ) y prevé que la s  p u b lica cion es  ya no habrán de presentarse en 
e l M in ister io  d e l In te r io r  72 horas imtes de su p u b lica c ió n , la  ley  ha s ido  
c r it ic a d a  por lo s  m otivos que a continuación  se examinan.

104. El a r t íc u lo  1 de la  nueva Ley in clu ye  en la  ca teg or ía  de prensa, como lo  
hacía la  Ley de prensa de 1980, la s  l ib r e r ía s  y la s  imprentas, a las  que hace 
responsables de la s  v io la c io n e s  de la  le y , a l  igu a l que a lo s  p e r ió d ico s  y las  
r e v is ta s , aunque s ó lo  estén vinculadas a é s to s  por un acuerdo fin a n c ie ro  y no 
tengan nada que d e c ir  sobre su con ten id o . Algunos d icen  que la  in clu sión  de 
la s  l ib r e r ía s  y la s  imprentas en la  ca te g o r ía  de prensa equivale a imponer a 
unas y a otras una responsab ilidad , cuando, de hecho, carecen de medios 
p rá c t ico s  para e je r c e r  cualqu ier co n tro l sobre e l  contenido de lo s  l ib r o s  o de 
las  r e v is ta s .

105. Otras preocupaciones que se han expresado en re la c ió n  con la  Ley de 
prensa son las s ig u ie n te s :

1. Que lo s  p e r io d is ta s  tienen que obtener una l ic e n c ia , anualmente 
renovable, d e l M in isterio  de Inform ación;

2. Que lo s  s o lic ita n te s  de la  l ic e n c ia  tienen que presentar un t í t u lo  
u n iv e rs ita r io  o  un diploma de una escuela su p erior , así como un carné de 
prensa de un órgano de inform ación reg is tra d o ;

3. Que se sanciona todo lo  que se con sidere  que "pone en p e lig ro  la  
moral o e l orden p ú b lico s " ;

4. Que e l  "derecho de respuesta" a una presunta difam ación por la  
prensa es tan amplio que puede dar lugar a un verdadero hostigam iento y a 
una r e s t r ic c ió n  de la  lib erta d  de prensa. En v irtu d  de la  nueva Ley, e l  
Gobierno puede cerrar p e r ió d ico s  por no de jar en sus p u b licacion es  
espa cio  s u fic ie n te  para que pueda reproducirse la  respuesta a la 
difam ación.

5. Que lo s  com entaristas de rad io  y te le v is ió n  deben divulgar por las  
ondas la s  fuentes de sus in form aciones.

106. EL M inistro de Inform ación, a l responder a estas c r í t i c a s  de una 
orgauiización in tern acion a l de p e r io d is ta s , a legó que la s  d isp o s ic io n e s  del 
decreto  re la t iv a s  a l r e g is tro  de lo s  p e r io d is ta s  no restr in g ían  la  lib e rta d  de 
prensa, s in o  que con stitu ía n  una simple medida adm inistrativa destinada a 
esta b lecer  la  identidad p ro fe s io n a l de lo s  p e r io d is ta s . R efiriéndose a l 
a r t íc u lo  concern iente a l respeto a la  moral y a l  orden p ú b lico s , a d v ir t ió  que 
esa d isp o s ic ió n  era ¿máloga a otra  de la  Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (párra fo  2 d e l a r t íc u lo  13 ). En cuanto a la  cláusu la  sobre 
difam ación , la  nueva Ley no hace nada más que re p e tir  la  Ley sobre difaunación 
v igen te . Sostuvo también que lo s  re q u is ito s  de formación mínima ex ig id os  
habían s id o  propuestos por las  propias organ izaciones hatianas de prensa, como



la  Sociedad de P eriod ista s  de H a ití. Con respecto  a la  necesidad de dar a 
conocer la  fuente de las  in form aciones, e l  M in istro h izo  h incapié en que la  
p rotecc ión  de los  secre tos  p ro fe s io n a le s  ya estaba garantizada por la  ley  
haitiana y en que la  nueva Ley de prensa se r e fe r ía  a la o b lig a c ió n  de lo s  
p er io d is ta s  de radio y t e le v is ió n  de mencionar la  fuente de la s  n o t ic ia s  que 
difundíeu).

107. El M in istro e x p lic ó  e l  e s p ír itu  con que se había promulgado la  nueva 
Ley. Destacó que e l  Gobierno ten ía  e l  p rop ós ito  de hacer todo l o  p o s ib le  para 
garantizar que e l a ctu a l Gobierno y lo s  fu turos respetaran lo s  derechos de lo s  
ciudadanoe. Con respecto  a lo s  derechos humanos en gen era l, e l  actual 
Gobierno estaba adoptando medidas para o b lig a rse  y o b lig a r  a loe  futuros 
gobiernos a respetar la s  o b lig a c ion es  naciona les e in tern acion a les  en materia 
de derechos humanos. En ese se n tid o , e l  Gobierno ten ía  e l  p ro p ó s ito  de 
r a t i f i c a r  todas la s  convenciones in tern acion a les  sobre derechos humanos, a f in  
de ob lig a r  con e l la s  a lo s  que le  sucedieran .

108. En cuanto a la  lib e rta d  de exp resión , e l  Gobierno consideraba que, 
después de la  caída d e l régimen de D uvalier, había que recordar a lo s  medios 
de comunicación no s ó lo  sus derechos, s in o  también sus responsabilidades en e l  
e je r c i c i o  de esa lib e r ta d , recientem ente adquirida. El Gobierno deseaba, 
además, e levar e l  n iv e l d e l periodism o en e l  p a ís  y con ese o b je to  estaba 
concediendo becas y organizando sem inarios para p e r io d is ta s . Los re q u is ito s  
ex ig id os  para la  in scr ip c ió n  en e l  r e g is tr o  p ro fe s io n a l respondían 
precisamente a ese o b je t iv o .

6. El poder ju d ic ia l

109. En la  actua lidad , cuando H aití está  empefiado en e l  p roceso  de estab lecer  
nuevas in s t itu c io n e s  dem ocráticas y de co n so lid a r  e l  respeto a lo s  derechos 
humanos y e l  Itrperio de la  Ley, la  independencia de lo s  tribu n a les  es una 
con d ición  sine qua non de la  dem ocratización . Un poder ju d ic ia l  realmente 
independiente e im parcial es , en H a it í, un re q u is ito  p rev io  para cu alqu ier 
sistema ju d ic ia l  como es debido. Para e l l o  es indispensable mantener una 
independencia t o t a l  d e l poder e je c u t iv o . Cabe observar a este  resp ecto  que la  
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha reclamado concretamente una 
•reforma d e l  poder ju d ic ia l  en H a it í" .

110. El M inistro de J u s t ic ia  e x p lic ó  a l Representante E specia l que e l  
ordenamiento ju r íd ic o  de H aití estaba fundamentalmente basado en la  tra d ic ió n  
ju r íd ic a  francesa  y no requería ninguna m od ifica ción . El problema no radicaba 
en e l  sistem a, sino en algunas de las personas que estaban encargadas de 
a p lica r  la le y . Para remediar esta s itu a c ió n , e l  M in istro  había ido a 
d is t in ta s  partes d e l p a ís  a f in  de cambiar impresiones con lo s  m agistrados 
acerca de la  im portancia de su función  y acerca de su independencia 
recientem ente adquirida. El Gobierno había organizado sem inarios sobre la  
adm inistración de ju s t i c ia  y ten ía  la  In tención  de extenderlos a todo e l  
p a ís . El M in istro d i j o  también que había estado dando con feren cia s  de prensa 
semanales a f in  de dar a conocer lo s  es fu erzos  concertados que se estaban 
haciendo para mejorar la  adm inistración de ju s t i c ia .  Por o tra  p a rte , había 
creado nuevos tr ibu n a les  c i v i l e s  y penales. Y había s o l ic i t a d o  la  a s is te n c ia  
de pa íses  como Francia y Canadá para organizar sem inarios sobre la  
adm inistración de ju s t ic ia  y para la  form ación d e l personal ju d ic ia l .  El 
M inistro había creado nuevas fa cu ltad es  de derecho a f in  de responder a la 
actua l escasez de abogados. Añadió que la  form ación de aüaogados y de ju eces  
eran es fe ra s  en las  que hab'ía que desplegar muchos e s fu e rzo s , y d i jo  que la  
ayuda de la  comunidad in tern acion a l podía ser muy ú t i l  a e s te  resp ecto .



7. Los derechos s in d ica les

111. En su té le x  N* 31/86, de 15 de octubre de 1986, r e la t iv o  a las
cond iciones la b ora les  en H a ití, la  CIOSL ae r e fe r ía  en lo s  términos s igu ien tes  
a c ie r ta  renuencia d e l Gobierno ante lo s  esfu erzos de organ ización  
independiente que estaban haciendo lo s  s in d ica to s :

”La CIOSL acaba de r e c ib ir  inform ación sobre la s  medidas
a n tis in d ica le s  adoptadas por e l  nuevo Gobierno de H a it í. Según la  CIOSL,
tres  d ir ig e n te s  s in d ica le s  por l o  menos han s ido  despedidos a causa de 
sus a ctiv id a d es  y algunas fá b r ica s  se niegan todavía a negociar con lo s  
representantes s in d ica le s  e le g id o s . Teuabién se nos informa sobre una 
se r ie  de actos  de intim idación  con tra  personas que tratan de organizar a 
lo s  traba jad ores . La organ ización  reg ion a l de la  CIOSL para las Américas 
(ORIT) ha intervenido ante las  autoridades indicando que s i  bien apoya 
vigorosamente e l  proceso dem ocrático en H a ití, e s te  p roceso  no debería 
p erju d ica r a lo s  traba jadores. La ORIT ha in ic ia d o  una campaña destinada 
a mantener informada a la  opin ión  p ú b lica  in tern acion a l sobre la  
evo lu ción  en aquel p a ís ."

112. En materia de derechos s in d ica le s , cabe observar que H aití es Parte en 
e l  Convenio N* 87 de la  OIT, r e la t iv o  a la  lib e r ta d  s in d ica l y a la  p rotecc ión  
d e l derecho de s in d ica ción  y en e l  Convenio N* 98 de la  OIT, r e la t iv o  a la 
a p lica c ió n  de lo s  p r in c ip io s  d e l derecho de s in d ica ción  y de negociación  
c o le c t iv a .  H aití e s tá , por lo  tanto, ob lig a d o  por e l  Derecho in tern acion a l a 
respetar esos dos conven ios. Aunque la s  o b lig a c ion es  ju r íd ic a s  
in tern acion a les  se re fle ja b a n  en parte en las  leyes  n acion a les, e l  régimen de 
D uvalier no cumplía dichas o b lig a c io n e s . Era muy escaso e l  c o n tr o l de lo s  
con tra tos  de tra b a jo , y lo s  in sp ectores  d e l tra b a jo  no e je rc ía n  sus funciones 
ССЛЮ se lo  ex ig ía  la  le g is la c ió n , algunas veces con la  com plicidad tá c ita  y 
a ctiva  d e l an terior  Gobierno. Se l le g ó  a s í a una s itu a c ión  de fa c t o , que 
todavía  hay que c o r r e g ir .  En consecuencia , se sugiere que e l  Gobierno, como 
primer paso para superar esa s itu a ción  y resta b lecer  lo s  derechos y la s  
lib erta d es  s in d ica le s  en H a ití, tome la s  medidas necesarias para que 
empleadores y empleados tengan un mejor conocim iento de la  le g is la c ió n  labora l 
vigente y de la s  ob lig a c io n e s  d e l Gobierno en virtud  de lo s  convenios de la  
OIT. El Gobierno debería  recordar a lo s  in teresados su determ inación de velar 
por e l  respeto de la s  o b lig a c io n e s  in tern acion a les  derivadas de lo s  
convenios 87 y 98 de la  OIT, y de la  le g is la c ió n  la b ora l de H a ití, y de 
imponer, en caso  co n tra r io , la s  sanciones le g a le s  p ertin en tes .

113. Como parte de su esfuerzo g lo b a l por cumplir sus compromisos 
in tern a cion a les , t a l  vez desee e l  Gobierno estudiar la  necesidad de preparar 
un Código d e l Trabajo actu a lizado . La OIT y la s  organ izaciones s in d ica les  
nacionales e in tern acion a les  podrían prestar a s is te n c ia  en ese proceso , por lo  
que quizá se r ía  conveniente in v ita r la s , s i  e l Gobierno lo  considera  c ^ r tu n o , 
a que o frezca n  con ese o b je to  su asesoram iento o una a s is te n c ia  técn ica  
adecuada.

El regreso  de lo s  h a itian os que viven en e l  ex tran jero

114. La ex igen cia  de visados de regreso  en e l  caso de lo s  h a itian os que 
permaneciesen más de 90 d ías en e l  ex tran jero  fue muy c r it ic a d a  en e l  pasado. 
Asimismo, se ha denunciado e l  hecho de que e l  Gobierno no ha precisado  
claramente e l  esta tu to  de lo e  h a itian os  en e l  e x tra n jero , r e q u is ito  p rev io



para lo s  refu giados y e x ilia d o s  que desean retorn ar. El Representante 
E specia l r e c ib ió  d e l Gobierno {apoyado por observadores independientes en 
H aití) garantías de que todos lo s  naciona les haitianos son l ib r e s  de regresar 
a su p a ís . El 24 de septienbre de 1986, e l  Gobierno p u b licó  un llaunauniento a 
todos lo s  h a itian os  que viven en e l  ex tran jero  para que regresen , d ir ig ién d ose  
en p a rticu la r  a aqu ellos  que poseen una p ro fe s ió n , un o f i c i o  y una educación 
que pueden ser ú t i le s  a l  p a ís  en un momento de recon stru cción  y de 
re co n c ilia c ió n  naciona l.



Capitulo IV

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Ш MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

115. Según se in d icó  en la  in trodu cción  d e l presente in forioe, la  Comisión de 
Derechos Humanos ha estado estudiando durante c ie r t o  tiempo la  manera de 
prestar s e r v ic io s  de asesoramiento en materia de derechos humanos a l Gobierno 
de H a ití. Por su d e c is ió n  de 13 de marzo de 1986, la  Comisión p id ió  a l 
representante e sp e c ia l que estudiara con e l  Gobierno de H aití toda la 
a s is te n c ia  c[ue se le  pueda proporcionar en e l  marco de d ichos s e r v ic io s .
Según se in d icó  tíunbién anteriorm ente, la s  conversaciones celebradas a p a r t ir  
de ese momento con e l  Gobierno de H aití se han concentrado en e l  
estab lecim ien to  en H aití de una b ib l io te c a  de con su lta  sobre derechos humanos, 
la  concesión  de becas relacionadas con lo s  derechos humanos y la  organ ización  
de sem inarios y cursos de ca p a c ita c ió n . El Representante E sp ecia l considera 
que esos proyectos  deben rea liza rse  lo  antes p o s ib le . Los d ir ig e n te s  de las 
organ izaciones ha itian as de derechos humanos han hecho h incapié en que lo s  
cursos de ca p a cita ción  organizados en H aití deben contar con la  p a rtic ip a c ió n  
a ctiv a  de la s  organ izaciones no gubernamentales haitianas de derechos 
humanos. También en la  concesión  de becas relacionadas con lo s  derechos 
humanos deben tenerse en cuenta las necesidades de las  organ izaciones no 
guberneunentales de derechos humanos de H a ití.

116. H aití es un p a ís  que o frece  una m isión d i f í c i l  pero in cita n te  a lo s  
s e r v ic io s  de asesoramiento en materia de derechos humanos y a l ргодггипа de 
a s is te n c ia  técn ica  de las Naciones Unidas. El p a ís , que está pasando por un 
período de tra n s ic ió n  p o l í t i c a  de la  dictadura a la  dem ocracia, tro p ie za , en 
e fe c t o ,  con  graves problemas económicos y s o c ia le s .  Y para responder a esas 
d i f ic u lta d e s  económicas y s o c ia le s ,  se han in ic ia d o  programas urgentes de 
a s is te n c ia  personalmente d ir ig id o s  por e l  S ecreta rio  General de las Naciones 
Unidas. Los proyectos id e n tifica d o s  hasta la  fecha por e l  Gobierno, así como 
por lo s  organismos in tern a cion a les , se han centrado en e l  sector del 
d e s a rr o llo , dejíuido en segundo término lo s  temas re la t iv o s  a lo s  derechos 
humanos.

117. Teniendo en cuenta esa s itu a c ión , ¿cuál puede ser la  meta d e l programa 
de derechos humanos de la s  Naciones Unidas? Al tra tar de prestar a s iste n c ia  
a l Gobierno y a l  pueblo de H aití para que prosigan su p roceso  de 
dem ocratización , así como para e l  estab lecim ien to  de unas bases 
c o n s titu c io n a le s , le g is la t iv a s ,  ju d ic ia le s ,  adm inistrativas y educacionales 
que permitan d e sa rro lla r  en H aití un sistema nacional e fe c t iv o  en materia de 
derechos humanos, debería  darse p riorid ad  a la  a s isten c ia  en lo s  sectores  de 
la  enseñanza, la  ca p a cita ción  y la  d ivu lgación . Por eso , se propone que e l 
Gobierno, e l  PNUD y e l  Centro de Derechos Humanos ce lebren  conversaciones con 
miras a l  estab lecim ien to  de programas de e s p e c ia liz a c ió n  destinados a im partir 
conocim ientos en materia de derechos humanos a l personal de la  p o l i c ía ,  
m ilita r  y p e n ite n c ia r io . Esos programas esp ec ia liza d os  podrían organizarse en 
H aití o en In stitu c lon a es  esp ecia lizad as  de fuera d e l p a ís . El Gobierno, e l  
PNUD y e l  Centro de Derechos Humanos podían estudiar la  manera de organizar la  
a s is te n c ia  fin a n c ie ra  y técn ica  para esos programas de ca p a c ita c ió n , y e l  
Gobierno de H aití y la s  Naciones Unidas podrían ponerse en con ta cto  con 
algunos p a íses  que puedan p a tro c in a r lo s .

118. Habida cuenta de la  magnitud de la  labor de ayuda a l  p roceso  continuo y 
duradero de garantía  de lo s  derechos humanos en H a ití, quizá fuera procedente 
estudiar la  p o s ib ilid a d  de ncxnbrar, entre e l  personal d e l PNUD que se



encuentra en P ort-au -P rin ce , a un e s p e c ia lis ta  en derechos humanos, que 
f a c i l i t e  e l d iá log o  con la s  d iversas autoridades h a itian as in teresadas, de 
modo que puedan aprovecharse todas la s  oportunidades que se presenten de 
integrar lo s  p royectos  en m ateria de derechos humanos con lo s  programas 
generales de d e s a rr o llo . El Gobierno de H aití y la s  Naciones Unidas podrían 
ce lebrar con su ltas ccMnplementarias sobre este  punto.

119. En un período en e l  que e l  Gobierno y e l  pueblo de H aití se han 
comprometido a respetar lo s  p r in c ip io s  de la  democracia y del respeto de lo s  
derechos humanos, es importante que e l  pueblo tenga con c ien c ia  de sus derechos 
fundamentales y reciba  con ese f in  inform ación en un idioma y de una forma que 
le  sean fácilm ente com prensibles. El Gobierno, con la  ayuda de la s  Naciones 
Unidas, s i  la  s o l i c i t a ,  podría re a liza r  esfu erzos  paca d ifu n d ir  la  D eclaración 
U niversal de Derechos Humanos. Una de la s  medidas in ic ia le s  podría ser la  
preparación de una traducción  o f i c i a l  de la  D eclaración U niversal en c r i o l l o ,  
su presentación  en forma s im p lifica d a  y su amplia d ivu lgación  por todo e l  p a ís .

120. La r a t i f ic a c ió n  por H aití de lo s  Pactos In tern acion a les  de Derechos 
Humanos sería  un marco v a lio s o  para lo s  es fu erzos que se re a lice n  en ese 
s e c to r . Por eso , se debe alentar y ayudar a l  Gobierno a r a t i f i c a r  ambos 
Pactos, así como la  Convención contra la  Tortura.

Observaciones f in a le s

121. En lo s  ca p ítu lo s  a n teriores  d e l presente informe e l Representante 
E specia l hacía algunas observaciones sobre la s  d iversas cu estion es  que afectan 
a la  r e a liza c ió n  de lo s  derechos económ icos, s o c ia le s  y cu ltu r a le s , a s í como 
de lo s  derechos c i v i l e s  y p o l í t i c o s .  У a l h acerlo , e l  Representante E specia l 
tenía especialm ente presente la  com plejidad de lo s  problemas con que trop ieza  
H aití y e l  hecho de que e l fu turo de lo s  derechos humanos y la s  lib erta d es  
fundamentales en ese pa ís dependerá en gran parte de la  so lu c ión  que se 
encuentre a sus problemas económ icos y s o c ia le s  de ca rá cter  endémico. La 
plena re a liza c ió n  de lo s  derechos humanos y la s  lib erta d es  fundamentales en 
H aití requerirá  un compromiso d e c id id o  y concertado de todos lo s  grupos 
s o c ia le s  de la  sociedad h a itian a . El Representante E specia l c re e  que sería  
ú t i l  que e l Gobierno de H aití prestara  e s p e c ia l con sideración  a las s igu ien tes 
sugerencias:

1 . La nueva C on stitu ción , que en e l  memento de redactarse e l presente 
informe está estudiando la  Asamblea Constituyente debería contener 
garantías de lo s  derechos humanos, basadas en la  D eclaración  U niversal de 
Derechos Humanos. A este  re sp ecto , se podría in v ita r  a la s  
organ izaciones de derechos humanos a que ayudaran a l  Gobierno con sus 
r e fle x io n e s .

2. Con miras a la ce leb ra c ión  de la s  e le cc io n e s  le g is la t iv a s ,  deberían 
promulgarse con s u fic ie n te  antelación  las leyes  re la t iv a s  a la  
organ ización  de dichas e le c c io n e s , de modo que existan todas las 
garantías p o s ib le s  de que se respetarán lo s  deseos d e l pueblo 
democráticamente expresados.

3. Quizá pudiera in v ita rse  a las e le c c io n e s  le g is la t iv a s  y 
p re s id e n c ia le s  p rev is ta s  a observadores in tern acion a les .
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4. Dado que e l Gobierno ha m anifestado su in ten ció ií de re forza r e l  
sistem a ju d ic ia l ,  se debería  fomentar y f a c i l i t a r  la  organ ización  de 
Sieroinarios sobre la  adm inistración de la  ju s t i c ia ,  la  ca p a cita ción  d el 
personal ju d ic ia l  y la  enseñanza d e l derecho, con miras a la  form ación de 
un mayor número de abogados.

5. En la  medida de lo  p o s ib le , deberían hacerse in vestigacion es  sobre 
lo s  abusos flagran tes  de lo s  derechos humanos com etidos en e l  pasado por 
lo s  vo lu n tarios  de la  seguridad n acion a l, lo s  m ilita r e s , la  p o l i c ía  y lo s  
s e r v ic io s  de seguridad. Para la  futura tranquilidad  d e l pueblo h a itia n o , 
podría  resu lta r  ú t i l  la  creación  de un grupo de eminentes personalidades 
haitian as a la s  que se co n fíe  e l  mandato de presentar un informe sobre 
lo s  p r in c ip a le s  abusos de lo s  derechos humanos com etidos en e l  pasado en 
H a ití, con o b je to  de sacar de é l  con clu sion es  para e l  fu tu ro .

6. Es necesario  mejorar todavía más e l  t ra to  que se da a los  
p r is io n e ro s  y lo s  detenidos en H a ití. La Sección  de Prevención del 
D e lito , d e l Centro de D esarro llo  S o c ia l y Asuntos Humanitarios de las 
Naciones Unidas, podría prestar sus s e r v ic io s  y su asesoram iento, s i  así 
lo  desea e l Gobierno.

7. En la  e s fera  de lo s  derechos s in d ica le s , se seHala la  necesidad de 
que e l  Gobierno a lien te  a lo s  s in d ica to s  y a la s  organ izaciones de 
empleadores a que entablen un d iá log o  co n stru ctiv o .

8. Una Comisión Nacional de Derechos Нитгшов, independiente y en érg ica , 
podría  re a liza r  en H a ití, una excelen te  labor para promover e l  respeto de 
lo s  derechos humanos y las lib e rta d e s  fund£UBentales.

122. En lo  que se r e f ie r e  a los  s e r v ic io s  de asesoramiento en materia de 
derechos humanos que podrían prestar la s  Naciones Unidas a l Gobierno de H a ití, 
podría  hacerse h in ca p ié , con carácter  inm ediato, en lo s  s igu ien tes elem entos;

a) La concesión  por la s  Naciones Unidas de tres  becas, por lo  menos, 
en 1987 a ciudadanos h a itian os en las esferas  s ig u ien tes : lo s  
derechos humanos en la  adm inistración de la  ju s t i c ia ;  la  función  de 
la  p o l ic ía  y del personal de seguridad en la  garantía  y p rotecc ión  
de lo s  derechos humanos; y lo s  derechos humanos de lo s  presos y lo s  
d eten idos;

b) la  organ ización  en H a it í, en 1987, de un curso nacion a l de 
ca p a cita c ión  en materia de derechos humanos.
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